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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DE 2025 
 
 

En Burgos, en el Salón de Plenos de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las nueve horas y treinta minutos, del día 12 de mayo de 2025, se 
reunieron las señoras y señores que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, previa y primera 
convocatoria cursada en forma al efecto. 
 

PRESIDENTE: 

D. Borja Suárez Pedrosa 
 
VICEPRESIDENTES 1º,  2º y 3ª 

D. Ramiro Ibáñez Abad 
D. José Antonio de los Mozos Balbás 
Dª Inmaculada Sierra Vecilla 
 
DIPUTADOS: 

D. Francisco Javier Arroyo Rincón 
Dª Raquel Contreras López 
D. Carlos Gallo Sarabia 
D. Manuel Villanueva López 
 
SECRETARIO GENERAL: 

D. José Luis Mª González de Miguel 
 
VICESECRETARIA: 

Dª Ana Isabel Rilova Palacios 
 
INTERVENTOR: 

D. Ricardo Pascual Merino 

 
 
No asiste a la sesión el Diputado Provincial D. Jesús María Sendino 

Pedrosa. 
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Por el Ilmo. Sr. Presidente se declara abierta la sesión. 
 
 

1.- RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER DE ORDINARIA DE LA PRESENTE 
SESIÓN. 
 

Esta Corporación Provincial, en sesión celebrada el día 28 de julio de 
2023, acordó que "La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias dos veces al 

mes, la primera a las 9,30 horas del viernes o día en el que coincida la celebración de 
la sesión plenaria ordinaria y la segunda, igualmente a las 9,30 horas, el segundo 
jueves siguiente a la celebración de la sesión ordinaria.  

 
En el supuesto de que las fechas señaladas coincidan con festivo la sesión se 

celebrará el anterior día hábil al fijado en el párrafo anterior”. 

 
Por consiguiente, la presente sesión debería haberse celebrado el 

jueves 8 de mayo de 2025, a las 9,30 horas. 
 

 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, ACUERDA que, 
excepcionalmente, para este caso, la presente sesión convocada para el día de 
hoy lunes 12, a las 9,30 horas, tenga el carácter de ordinaria.  
 
 
2.- EXPTE. 2025/00036562B - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2025. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a 
la sesión, se ACUERDA aprobar el borrador del Acta de la sesión ordinaria 
anterior, que fue la celebrada el día 25 de abril de 2025, cuyo texto conocen los 
presentes por habérseles remitido con anterioridad. 
 
 

 
COMERCIO, CONSUMO Y EMPLEO RURAL 
 
 
3.- EXPTE. 2025/00031434N - SUBVENCIONES COMERCIO Y HOSTELERÍA 
2025- SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
Y HOSTELERÍA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, CON UN MÁXIMO DE 
DOS ESTABLECIMIENTOS POR SECTOR. 

 
La convocatoria de las presentes subvenciones tiene por objeto apoyar 

al sector de la hostelería y del comercio minorista, mejorar y garantizar su 
viabilidad en el medio rural, mediante el otorgamiento de subvenciones a las 
personas físicas (autónomos) o jurídicas que desarrollen su actividad en el 
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sector de la hostelería o en el sector comercial, del medio rural de la provincia 
de Burgos, en municipios o entidades locales menores con una población 
inferior a 20.000 habitantes que tengan un máximo de dos establecimientos 
abiertos en el sector de la hostelería o dos establecimientos abiertos en el 
sector comercial, en función del sector correspondiente al solicitante. 

 
El período subvencionable que establece la referida convocatoria se 

extiende desde el 1 de enero de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025. 

Consta en el expediente informe técnico de criterios de valoración de las 
solicitudes de conformidad con lo solicitado en el informe de fiscalización e 
intervención 2025/1919. 

 Vistos los preceptivos informes jurídico y de fiscalización procede, en 
consecuencia, adoptar acuerdo relativo a la resolución de aprobación de la 
convocatoria de referencia.   
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar las Bases y la Convocatoria de las subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por la 
Diputación de Burgos, para la concesión de ayudas a establecimientos de 
hostelería y comercios minoristas, ubicados en municipios o entidades locales 
menores, con población inferior a 20.000 habitantes de la provincia de Burgos, 
que tengan un máximo de dos establecimientos abiertos en el sector de la 
hostelería o dos establecimientos abiertos en el sector del comercio, en función 
del sector correspondiente al solicitante, para el año 2025 (CSV 
15702734732213234152 ). 
 

Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 500.000,00 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 97/4310/47900/8.5 del Presupuesto General de la 
Corporación Local para el presente ejercicio. 
 

Tercero.- Publicar la citada Convocatoria y sus correspondientes 
resoluciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad 
con los arts. 17 y ss de la Ley General de Subvenciones, tras la modificación 
efectuada por el art. 30 de la Ley 15/2014, de 16 de Septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 
 

Cuarto.- Dar cuenta de presente acuerdo a la Comisión Informativa  de 
Comercio, Consumo y Empleo Rural, en la primera sesión que se celebre. 
 
 
 
 
 

https://registro.diputaciondeburgos.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15702734732213234152&HASH_CUD=37316afef03dd7c9ca2d3078a5db4d38fbbc2f7e
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CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS 
 
 
4.- EXPTE. 2025/00032630N - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL 
DEPORTE Y JUVENTUD, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 
MÉDICAS PREVISTAS EN EL ACUERDO REGULADOR Y CONVENIO 
LABORAL VIGENTES. APROBACIÓN DE PLIEGOS Y LICITACIÓN. 
 

Por Decreto de la Presidencia nº 2025002934 6 de fecha 19 de marzo de 
2025, se dispuso el inicio del expediente para la «contratación con entidad 
especializada del servicio de prevención de riesgos laborales de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos y del Instituto Provincial para el Deporte y la 
Juventud, así como la realización de las pruebas médicas incluidas en el 
acuerdo regulador y convenio laboral vigentes». 

 
La duración del contrato se ha venido a establecer en tres años 

previéndose la posibilidad de aplicar una única prórroga por dos años más, 
siempre y cuando se mantengan inalteradas las características del contrato 
inicial. La fecha estimada de inicio de la prestación se ha fijado en la 
documentación aportada al expediente de su razón a partir del 1 de agosto de 
2025. 

 
Atendiendo a su naturaleza este contrato se califica de servicios, de 

conformidad con el artículo 17 de la LCSP que los define como “aquellos cuyo 
objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad 
o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro …” y 
arts. 308 y siguientes de la LCSP.  Asimismo, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional 41ª de la LCSP se reconoce la 
naturaleza de prestaciones de carácter intelectual a los servicios de 
consultoría, resultando de aplicación, por tanto, las normas específicas de 
contratación pública previstas en dicha ley. Como contrato administrativo, se 
regula en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por la Ley 
de Contratos del Sector Público y por sus disposiciones de desarrollo antes 
enumeradas. 

 
La codificación de este contrato según el Vocabulario Común de 

Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento de la CE nº 213/2008 
de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, es la siguiente: 71317000-3.- 
Servicios de consultoría en protección y control de riesgos; 71317210-8.-
Servicios de consultoría en salud y seguridad y 85148000-8.-Servicios de 
análisis médicos. El Código de la Nomenclatura de las Unidades Territoriales 
Estadísticas NUTS, es el siguiente: ES412.- España-Centro; Castilla y León; 
Burgos. 
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 100.1 LCSP, el 
presupuesto base de licitación, como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación y que incluye todos los 
gastos relacionados con la consecución de su objeto, asciende a la cantidad de 
662.724,00 € conforme al siguiente desglose: 

 
a. Presupuesto Neto Licitación      PNL 603.000,00 € 
b. Impuesto Valor Añadido          IVA 59.724,00 € 
Presupuesto Base de Licitación     PBL             { a + b } 662.724,00 € 
 

Las especialidades y/o prestaciones objeto del contrato, en síntesis, son 
las siguientes: 

 
        PNL              IVA PBL  
VS/MT  174.600,00 €  exento             -   €  174.600,00 € 
PMCA  144.000,00 €  exento             -   €  144.000,00 € 
SHEP  284.400,00 €  21%  59.724,00 €  344.124,00 € 
  603.000,00 €    59.724,00 €  662.724,00 € 
 
VS/MT: Vigilancia de la Salud/Medicina del Trabajo  
PMCA: Pruebas Médicas previstas en Convenio Laboral 
SHEP: Seguridad e Higiene en el Trabajo y Ergonomía y Psicosociología 
 

El valor estimado del contrato, de conformidad con los criterios 
establecidos en el artículo 101 LCSP asciende a la cantidad de 1.005.000,00 €. 
En el cálculo se ha tenido en cuenta además del estudio de costes efectuado 
en relación con el presupuesto base de licitación, las posibles prórrogas que 
admita el contrato (una única prórroga por dos años de duración), las 
modificaciones contractuales previstas (no se prevén), así como cualquier 
forma de opción eventual (no se establecen). Todo ello conforme al siguiente 
cálculo efectuado: 

 
a. Presupuesto Neto de Licitación 603.000,00 € 
b. Formas de opción eventual 0,00 € 
c. Abono de primas o pagos a los licitadores 0,00 € 
d. Modificaciones contractuales previstas  0,00 € 
e. Prórrogas contractuales previstas 402.000,00 € 
Valor Estimado Contrato { a + b + c + d + e } 1.005.000,00 € 
 

Asimismo, tratándose de un contrato de servicios en el que resulta 
relevante la mano de obra, en el referido estudio económico se han tenido en 
cuenta los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales 
indicándose de de forma desglosada y con desagregación de género y 
categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio 
laboral de referencia: III Convenio colectivo nacional de los servicios de 
prevención ajenos, publicado en el BOE número 194 de 15 de agosto de 2023. 
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Para hacer frente al gasto que en virtud del contrato pueda comprometer 
el órgano de contratación y al tratarse de un gasto plurianual previsto para los 
años 2025 a 2028, consta en el expediente que se han practicado las 
siguientes operaciones contables consignando los siguientes importes con 
cargo al presupuesto de los ejercicios que se indican a continuación: 

 
 
2025 Aplicación Presup. Docum. Contable Importe 
DPBu 22/9200/22799/16.6 12025000040467_ARC 52.369,50 € 
IDJ 3400/22799/4.7 22025000001012_ARC 2.857,50 € 
  Subtotal 2025 55.227,00 € 
 
2026 Aplicación Presup. Docum. Contable Importe 
DPBu 22/9200/22799/16.6 12025000040461_ARC_FUT 209.478,00 € 
IDJ 3400/22799/4.7 22025000001026_ARC_FUT 11.430,00 € 
  Subtotal 2026 220.908,00 € 
 
2027 Aplicación Presup. Docum. Contable Importe 
DPBu 22/9200/22799/16.6 12025000040462_ARC_FUT 209.478,00 € 
IDJ 3400/22799/4.7 22025000001027_ARC_FUT 11.430,00 € 
  Subtotal 2027 220.908,00 € 
 
2028 Aplicación Presup. Docum. Contable Importe 
DPBu 22/9200/22799/16.6 12025000040463_ARC_FUT 157.108,50 € 
IDJ 3400/22799/4.7 22025000001028_ARC_FUT 8.572,50 € 
  Subtotal 2028 165.681,00 € 
 
 Subtotal importe consignado DPBu 628.434,00 € 
 Subtotal importe consignado    IDJ 34.290,00 € 
 Total importe consignado 2025 a 2028 662.724,00 € 
 

Habida cuenta de que el valor estimado del presente contrato de servicios 
supera el umbral de 143.000,00 €, establecido en el artículo 22 apartado 1 letra 
a), en relación con el artículo 159 apartado 1 letra a) de la LCSP, procede la 
tramitación de la licitación mediante el procedimiento abierto ordinario regulado 
en los artículos 156 y siguientes de la citada norma, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimosexta 

de la LCSP en relación con el uso de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos de licitación, en el procedimiento objeto del 
presente informe se establece la tramitación del expediente exclusivamente por 
medios electrónicos. 

 
A tenor de la delimitación general señalada en el artículo 19 de LCSP 

para determinar los contratos sujetos a una regulación armonizada, habida 
cuenta de que el presente contrato de servicios supera el umbral de 221.000,00 



7 
 

€ establecido en el artículo 22 apartado 1 letra b) de la LCSP, el contrato que 
nos ocupa está sujeto a una regulación armonizada. 

 
Asimismo, el contrato es susceptible de recurso especial en materia de 

contratación ante el Tribunal de Recursos Contractuales de Castilla y León 
(TARCCYL) al superar su valor estimado el umbral de 100.000,00 € establecido 
en el artículo 44 apartado 1 letra a) de la LCSP. 

 
Consta en el expediente de su razón informe jurídico suscrito con fecha 

14 de abril de 2025 por la Sr. Vicesecretaria General de la Corporación, en el 
que se expresa que el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que han de regir esta contratación se ajustan a los 
preceptos legales de aplicación. Sin perjuicio de su carácter favorable, 
habiéndose advertido en el mismo que en la Memoria Justificativa de la 
licitación no se indica que este contrato no altere las previsiones de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, con fecha 15 de abril de 2025 se ha 
incorporado al expediente de su razón en adenda a dicha memoria un informe 
emitido por la Sección de Personal en el que se hace constar expresamente 
que «El presente contrato no altera las previsiones de esta Entidad sobre la 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2013, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, existiendo consignación 
presupuestaria en las aplicaciones 22/9200/22799/16.6 y 3400/22799/4.7 del 
Presupuesto aprobado por la Corporación para el ejercicio 2025, además de las 
previsiones correspondientes como gasto plurianual. El correspondiente Presupuesto 
General para el ejercicio 2025 ya fue objeto de informe favorable por el Interventor 
General, de fecha 31 de octubre de 2024, en relación con el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera». El expediente ha sido remitido a la 
Intervención Provincial para su fiscalización previa limitada en “Fase A”. 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 

apartado 2º de la LCSP, en relación con las competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales, habida cuenta de la naturaleza y 
características del presente contrato, corresponderán al Pleno de la Diputación 
Provincial de Burgos las competencias como órgano de contratación para la 
aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del contrato, 
puesto que la duración prevista del contrato resulta superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas. No obstante, por acuerdo del Pleno de la 
Diputación Provincial de Burgos, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 
7 de febrero de 2020, se ha delegado en la Junta de Gobierno tanto la 
competencia para aprobar los pliegos, así como la adjudicación de los 
contratos cuya duración sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas 
incluidas. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
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Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la «contratación con 
entidad especializada del servicio de prevención de riesgos laborales de la 
Excma. Diputación Provincial de Burgos y del Instituto Provincial para el 
Deporte y la Juventud, así como la realización de las pruebas médicas 
incluidas en el acuerdo regulador y convenio laboral vigentes»., número de 
referencia del expediente: PLACSP 01E/25 --- PTS: 2025/00032630N, 
presupuesto base de licitación de 662.724,00 € (603.000,00 € más 59.724,00 € 
en concepto de 21% de IVA aplicable a la prestación de la Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y Ergonomía y Psicosociología. Las prestaciones 
correspondientes a la vigilancia de la salud/medicina del trabajo así como las 
pruebas médicas previstas en las normas convencionales de aplicación al 
personal de la Entidad se encuentran exentas de dicho impuesto) y, en 
consecuencia, disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
Segundo.- Autorizar el gasto con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias indicadas en la que existe consignación de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la licitación, de 
conformidad con los correspondientes documentos contables emitidos al efecto 
por Intervención según se indica en la parte expositiva del presente acuerdo. 

 
Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión de 

Contratación y Junta de Compras en la primera reunión que celebre. 
 
 
5.- EXPTE. 2025/00035134D - PRÓRROGA TRABAJOS DE SIEGA Y 
DESBROCE DE BERMAS, CUNETAS Y TALUDES DE LA RED DE 
CARRETERAS DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. AÑO 2024-
2025 - L. 1 (ZONA BUREBA-TREVIÑO),  LOTE Nº 2: ZONA MERINDADES,  
LOTE Nº 3: ZONA VILLADIEGO-LA LORA, LOTE Nº 4: ZONA BURGOS SUR  
Y LOTE Nº 5: ZONA ARANDA DE DUERO. 
 

Los contratos de servicios suscritos por esta Diputación Provincial para 
la ejecución de los trabajos de siega y desbroce de bermas, taludes y cunetas 
de la Red Provincial de Carreteras de la Diputación Provincial de Burgos con 
las empresas siguientes:  
 
- EXCAVACIONES MIKEL S.L. (lote nº 1: Zona Bureba-Treviño), adjudicado por 
Decreto núm. 2024004307, de fecha 10 de mayo de 2024, formalizado el 
documento contractual el día 15 de mayo de 2024, por importe de 49.123,10 € 
(I.V.A. incluido) y una duración para los trabajos de siega de hierba desde la 
formalización del contrato debiendo terminar antes del día 31 de julio de 2024 y 
para los trabajos de desbroce de doce meses, que se encuentran en ejecución, 
y finalizan el día 14 de mayo de 2025. 
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- EXCAVACIONES MIKEL S.L. (lote nº 2: Zona Merindades), adjudicado por 
Decreto núm. 2024003670, de fecha 25 de abril de 2024, formalizado el 
documento contractual el día 16 de mayo de 2024, por importe de 67.676,03 €  
(I.V.A. incluido) y una duración para los trabajos de siega de hierba desde la 
formalización del contrato debiendo terminar antes del día 31 de julio de 2024 y 
para los trabajos de desbroce de doce meses, que se encuentran en ejecución, 
y finalizan el día 15 de mayo de 2025. 
 
- REYSAN CONSULTORES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L. (lote nº 
3: Zona Villadiego-La Lora), adjudicado por Decreto núm. 2024004681, de 
fecha 17 de mayo de 2024, formalizado el documento contractual el día 23 de 
mayo de 2024, por importe de 49.962,07 € (I.V.A. incluido) y una duración para 
los trabajos de siega de hierba desde la formalización del contrato debiendo 
terminar antes del día 31 de julio de 2024 y para los trabajos de desbroce de 
doce meses, que se encuentran en ejecución, y finalizan el día 22 de mayo de 
2025. 
 
- BELAKO LANAK S.L.U (lote nº 4: Zona Burgos Sur), adjudicado por Decreto 
núm. 2024004004, de fecha 3 de mayo de 2024, formalizado el documento 
contractual el día 23 de mayo de 2024, por importe de 65.735,25 € (I.V.A. 
incluido) y una duración para los trabajos de siega de hierba desde la 
formalización del contrato debiendo terminar antes del día 31 de julio de 2024 y 
para los trabajos de desbroce de doce meses, que se encuentran en ejecución, 
y finalizan el día 22 de mayo de 2025. 
 
- BELAKO LANAK S.L.U (lote nº 5: Zona Aranda de Duero), adjudicado por 
Decreto núm. 2024003670, de fecha 25 de abril de 2024, formalizado el 
documento contractual el día 15 de mayo de 2024, por importe de 68.420,16 € 
(I.V.A. incluido) y una duración para los trabajos de siega de hierba desde la 
formalización del contrato debiendo terminar antes del día 31 de julio de 2024 y 
para los trabajos de desbroce de doce meses, que se encuentran en ejecución, 
y finalizan el día 14 de mayo de 2025. 
 
 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en 
adelante LCSP) normativa de aplicación a este contrato, en su artículo 29.4 
establece que “Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva 

tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas 
que en aplicación del apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de 

contratación…”  
 
En concordancia con la citada normativa legal, el Cuadro de 

Características Particulares (CCP) del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rige el contrato en su apartado” E.3 “Prórrogas” prevé 
la posibilidad de prorrogar el contrato por una anualidad. Dicha previsión de 
prórroga consta igualmente en el apartado Tercero de los contratos suscritos 
por las partes. 
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Fijado el plazo de ejecución del contrato en un año y prevista prórroga 

por una anualidad, su ejecución total por dos años ha sido establecido dentro 
de los límites fijados por la legislación de contratos, toda vez que la duración 
total del contrato, incluidas las prórrogas, es inferior al máximo fijado en cinco 
años. 

 
Considerando lo dispuesto en el art. 29.2 de la LCSP que determina: “El 

contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las 
modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo establecido en los 

artículos 203 a 207 de la presente Ley.” 
 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 

empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego 

que rija el contrato se establezca uno mayor….” 
 
La prórroga contractual que se propone no modifica las características 

del contrato, ya que su ejecución se llevará a cabo con identidad de objeto que 
su ejecución inicial. 

 
Por el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, se han emitido 

informes con fecha 4 de febrero de 2025, en los que se propone la concesión 
de la prórroga por una anualidad de los trabajos realizados para los cinco lotes 
habiendo sido realizados a satisfacción de la Administración contratante. A tal 
fin se remitió a través de la sede electrónica con fecha 5 de febrero de 2025 
notificación a los interesados de preaviso de prórroga contractual. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 apartado tercero 

de la LCSP, que presenta el siguiente tenor literal: “En ningún caso podrá 
producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.” la propuesta 
de prórroga será elevada para su aprobación por el órgano de contratación 
competente.  

 
 El CCP en su apartado Q.2 “Revisión de Precios” excluye la revisión de 
precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la 
LCSP considerando lo previsto en la ley 3/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, por lo que en su prórroga rige el 
precio de adjudicación. 
 

Para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de la 
ejecución de la prórroga de los contratos que se propone existe crédito 
suficiente con cargo la aplicación presupuestaria 53/4500/2100/9.1 del 
Presupuesto General de Diputación Provincial, según documentos RC núm. 
12025000008611, 12025000006693, 12025000006694, 12025000006695 y 
12025000006696 de 44.024,50 €, 55.930,60 €, 44.822,79 €, 57.462,25 € y 
60.147,16 €, respectivamente. Asimismo considerando que la prórroga del 
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contrato extiende sus efectos al año 2026, deberá consignarse crédito en sus 
aplicaciones presupuestarias por importes de 5.098,60 €; 11.745,43 €, 5.139,28 
€,  8.273,00 € y 8.273,00 € conforme a los RC_FUT núm. 12025000035086, 
120250000350867, 12025000035088, 12025000035089 y 12025000035090. 
 

La prórroga propuesta ha sido informada jurídicamente por la 
Vicesecretaria con fecha 14 de abril de 2025 considerada ajustada a legalidad. 

 
Consta en el expediente informe de fiscalización de la Intervención de 

fecha 30 de abril de 2025. 
 
De conformidad con lo preceptuado en la disposición adicional segunda 

de la LCSP, corresponde a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación. 

 
 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a la vista del Decreto de la 
Presidencia núm. 2023007676 de 24 de julio de 2023, de delegación de 
competencias en materia de contratación de la Presidencia en la Junta de 
Gobierno, tomando en consideración que el valor estimado del contrato supera 
el importe de cien mil euros, la competencia como órgano de contratación 
respecto de la prórroga del contrato que se tramita se encuentra delegada en la 
Junta de Gobierno de Diputación Provincial, sin perjuicio de las avocaciones 
que procedan.     
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Prorrogar por una anualidad el contrato suscrito con 
EXCAVACIONES MIKEL S.L.  (C.I.F.-B-09218181) (con efectos 15 de mayo de 
2025); para la ejecución de los trabajos de siega y desbroce en bermas, 
cunetas y taludes, incluidos en el lote nº 1 (Zona Bureba-Treviño), en la Red de 
Carreteras de la Diputación Provincial de Burgos 2025-2026, en el importe de 
49.123,10 €  (I.V.A. incluido) y debiendo concluir lo relacionado a los trabajos 
de siega de hierba antes del día 31 de julio de 2025. 
 
 Segundo.- Prorrogar por una anualidad el contrato suscrito con 
EXCAVACIONES MIKEL S.L.  (C.I.F.-B-09218181) (con efectos 16 de mayo de 
2025); para la ejecución de los trabajos de siega y desbroce en bermas, 
cunetas y taludes, incluidos en el lote nº 2 (Zona Merindades), en la Red de 
Carreteras de la Diputación Provincial de Burgos 2025-2026, en el importe de 
67.676,03 €  (I.V.A. incluido) y debiendo concluir lo relacionado a los trabajos 
de siega de hierba antes del día 31 de julio de 2025. 
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Tercero.- Prorrogar por una anualidad el contrato suscrito con REYSAN 

CONSULTORES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L.  (C.I.F.-B-09449521) 
(con efectos 23 de mayo de 2025); para la ejecución de los trabajos de siega y 
desbroce en bermas, cunetas y taludes, incluidos en el lote nº 3 (Zona 
Villadiego-La Lora), en la Red de Carreteras de la Diputación Provincial de 
Burgos 2025-2026, en el importe de 49.962,07 €  (I.V.A. incluido) y debiendo 
concluir lo relacionado a los trabajos de siega de hierba antes del día 31 de 
julio de 2025. 
 
 Cuarto.- Prorrogar por una anualidad el contrato suscrito con BELAKO 
LANAK S.L.U  (C.I.F.-B-48779508) (con efectos 23 de mayo de 2025); para la 
ejecución de los trabajos de siega y desbroce en bermas, cunetas y taludes, 
incluidos en el lote nº 4 (Zona Burgos Sur), en la Red de Carreteras de la 
Diputación Provincial de Burgos 2025-2026, en el importe de 65.735,25 €  
(I.V.A. incluido) y debiendo concluir lo relacionado a los trabajos de siega de 
hierba antes del día 31 de julio de 2025. 
 
 Quinto- Prorrogar por una anualidad el contrato suscrito con BELAKO 
LANAK S.L.U  (C.I.F.-B-48779508) (con efectos 15 de mayo de 2025); para la 
ejecución de los trabajos de siega y desbroce en bermas, cunetas y taludes, 
incluidos en el lote nº 5 (Zona Aranda de Duero), en la Red de Carreteras de la 
Diputación Provincial de Burgos 2025-2026, en el importe de 68.420,16 €  
(I.V.A. incluido) y debiendo concluir lo relacionado a los trabajos de siega de 
hierba antes del día 31 de julio de 2025. 
 

Sexto.- Satisfacer el gasto que la prórroga genere con cargo a la 
aplicación presupuestaria 53/4500/2100/9.1 del Presupuesto General de la 
Diputación Provincial, para el año 2025, según documentos RC núm. 
12025000008611, 12025000006693, 12025000006694, 12025000006695 y 
12025000006696 en las que se imputarán las cantidades de 44.024,50 €, 
55.930,60 €, 44.822,79 €, 57.462,25 € y 60.147,16 €, respectivamente.  

 
Asimismo considerando que la prórroga del contrato extiende sus 

efectos al año 2026, deberá consignarse crédito en su aplicación 
presupuestaria por importes de 5.098,60 €; 11.745,43 €, 5.139,28 €, 8.273,00 € 
y 8.273,00 € conforme a los RC_FUT núm. 12025000035086, 
120250000350867, 12025000035088, 12025000035089 y 12025000035090. 

 
Séptimo.- Acordar improcedente la revisión de precios, al estar excluida 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 
 
 Octavo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión de 
Contratación y Junta de Compras  en la primera reunión que celebre. 
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PERSONAL 
 
 
6.- SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 
6.1.- EXPTE. 2025/00036891H - SERVICIOS EXTRAORDINARIOS SERVICIO 
DE PERSONAL - MAYO 2025. 
 

Vista la propuesta presentada por la Jefa del Servicio de Recursos 
Humanos, Dª. Marina Muñoz Plaza, de fecha 28 de abril de 2025, y de 
conformidad con el art.43.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y 
el art. 48.2 del Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados 
que asisten a la sesión, ACUERDA: 

 
 Primero: Autorizar la realización de los servicios extraordinarios 
contenidos en dicha propuesta, con una previsión de 20 horas de media por 
trabajadora a realizar por las siguientes empleadas adscritas al Servicio de 
Personal D.ª *****, D.ª *****, D.ª *****, D.ª *****, D.ª ***** y D.ª *****, con motivo 
de la tramitación de los contratos subvencionados “MONTEL 2024” y los 
contratos para la cobertura de las vacaciones del personal de las Residencias 
de esta Entidad. 
 

La presente autorización se concede sin perjuicio de la concreción final 
de las horas efectivamente realizadas. 
 

 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente. 
 

 
6.2.- EXPTE. 2025/00035227X - SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
CENTROS RESIDENCIALES. 2025. 
 

Vista la propuesta presentada por la Presidenta de la Comisión de 
Acción Social, Dª Mª Inmaculada Sierra Vecilla, de fecha 7 de mayo de 2025, y 
de conformidad con el art. 43.2 del Acuerdo de aplicación al personal 
funcionario y el art. 48.2 del Convenio de aplicación al personal laboral de esta 
Entidad, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 8 
Diputados que asisten a la sesión, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar la realización de los servicios extraordinarios 
contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la 
jornada normal de trabajo y con carácter urgente (un total de 14 horas), con 
motivo del volumen de trabajo durante el mes de abril de 2025, por el siguiente 
personal de la Residencia San Miguel del Monte, y conforme al siguiente 
detalle: 
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APELLIDOS Y NOBRE CÓDIGO DIAS HORAS 

Dª ***** 4555 19 de abril 7 

Dª ***** 7439 22 de abril 7 

 

  Dichas empleadas solicitan el abono de las horas realizadas. 
 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente. 
 
 
6.3.- EXPTE. 2025/00037267A. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
GABINETE DE PRESIDENCIA. ABRIL 2025.  
 

Vista la propuesta presentada por el Jefe de Protocolo, D. José Mª 
Iturrino Sierra, de fecha 5  de mayo  de 2025, y de conformidad con el art. 43.2 
del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el art. 48.2 del Convenio de 
aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de Gobierno, en 
votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la realización de los servicios extraordinarios 

contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la 
jornada normal de trabajo (un total de 41 horas y 57 minutos), por personal 
adscrito a Gabinete de Presidencia, durante el mes de abril de 2025, conforme 
al siguiente detalle: 
 
 
FUNCIONARIOS 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D*****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 11,10 – 13,28 h.  2 h. y 18 min. 

Viernes Santo 18/04/2025 20,11 – 00,05 
(Sábado) 

 3 h. y 54 min. 

TOTAL    6 

 

D*****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 9,40 – 13,40 h   

Viernes Santo 18/04/2025 11,08 – 11,54 h. 
19,45 – 00,50 h. 

(Sábado) 
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Sábado de Resurrección 19/04/2025 10,30 – 11,30 h.   

TOTAL    10 h. 51 min. 
 
 

Dª *****     

Viernes Santo 18/04/2025 19,39 – 00,36 h. 
(Sábado) 

 4 h. y 57 min. 

TOTAL    4 h. y 57 min. 
 
 
LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

Dª *****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 10,53 – 13,26 h.  2 h. y 33 min. 

TOTAL    2 h y 33 min. 

 
 

D. *****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 10,48 – 13,39 h.  2 h. y 51 min. 

TOTAL    2 h y 51 min. 

 
 

D. *****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 10,53 – 13,40 h.  2 h. y 47 min. 

Viernes Santo 18/04/2025 19,42 – 00,50 h. 
(Sábado) 

 5 h. y 11 min. 

TOTAL    7 h y 58 min. 

 
 

D. *****     

Domingo de Ramos 13/04/2025 10,44 – 13,40 h.  2 h. y 56 min. 

Viernes Santo 18/04/2025 19,42 – 00,50 h. 
(Sábado) 

 5 h. y 11 min. 

TOTAL    8 h y 07 min. 

 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 

para su tramitación correspondiente. 
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PLANES PROVINCIALES, VÍAS Y OBRAS 

 
7.- EXPTE. 2021/00000669S - CONVENIO PARA LA GESTIÓN DEL FONDO 
EXTRAORDINARIO PARA INVERSIONES DEL PACTO PARA LA 
RECUPERACIÓN ECONÓMICA, EL EMPLEO Y LA COHESIÓN SOCIAL EN 
CASTILLA Y LEÓN. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE REINTEGRO. 
 
 Se da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada del Decreto nº 
2025004360 de fecha 28 de abril de 2025, cuyo tenor literal es como sigue: 
 

“DECRETO 

 
I. En referencia al Fondo Extraordinario para la anualidad 2021, cuya finalidad es la 

concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entidades locales de 
Castilla y León para la recuperación económica, el empleo y la cohesión social en 
Castilla y León a causa de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la 
COVID 19, aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos el 18 de marzo de 2021, amparadas por la ORDEN 
PRE/1272/2020, de 19 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de 
entidades locales de Castilla y León del Fondo extraordinario para la recuperación 
económica, el empleo y la cohesión social en Castilla y León y la ORDEN 
PRE/1529/2020, de 17 de diciembre, de la Consejería de la Presidencia, por la que 
se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo 
Extraordinario para inversiones del Pacto para la Recuperación Económica, el 
Empleo y la Cohesión Social en Castilla y León. 

II. De conformidad con la base Quinta (“JUSTIFICACIÓN DE PROYECTOS 
FINANCIADOS”) de la resolución anteriormente mencionada, por la que se abre el 
plazo de presentación de proyectos de actuaciones subvencionables al amparo de 
la orden PRE/1272/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Castilla y León, por la que se disponen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a inversiones de los municipios con 
población inferior o igual a 1.000 habitantes de la provincia de Burgos, y establece 
el régimen de gestión y condiciones específicas de estas ayudas, incluido en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 60 de fecha 29 de marzo de 2021: las entidades 
locales beneficiarias deben justificar ante la Diputación Provincial de Burgos, la 
ejecución de los proyectos financiados con cargo a las subvenciones del Fondo 
Extraordinario antes del día 31 de diciembre de 2022. 

III. Estando prevista en las bases de la convocatoria la presentación de la 
documentación en fecha posterior a la indicada (hasta el 21 de enero de 2023 
incluido), procediendo en dicha situación la aplicación de los criterios de 
graduación previstos en el artículo 16.3 de la citada orden PRE/1272/2020. 
Habiendo transcurrido ambos plazos sin recibir por parte de los ayuntamientos 
abajo mencionados justificación alguna, incumpliendo de ese modo la obligación de 
justificar en tiempo y forma según exige la convocatoria. 

 

 

http://bopbur.diputaciondeburgos.es/bopbur-2021-060
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IV. Visto el certificado de 24 de enero de 2023 emitido por el Secretario General de la 
Excma. Diputación Provincial de Burgos, con el Visto Bueno del Sr. Presidente, a 
los  efectos establecidos en la estipulación Quinta apartado 10º del Convenio entre 
la Consejería de la Presidencia y la Diputación Provincial de Burgos, del que se da 
traslado a la Consejería de la Presidencia a efectos de iniciar los procedimientos de 
reintegro y de pérdida del derecho al cobro de acuerdo con lo previsto en el artículo 
decimosexto apartado octavo de la Orden PRE/1529/2020, de 17 de diciembre por 
la que se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo 
Extraordinario para inversiones del pacto para la recuperación económica, el 
empleo y para la cohesión social de Castilla y León. 

V. Vista la Cuenta Justificativa acreditativa de ejecución de proyectos, incorporada 
como Anexo I, emitida según modelo facilitado por la Junta de Castilla y León en 
fecha 24 de abril de 2025 y remitida a la Dirección de Administración Local el 25 de 
abril de 2025 mediante incorporación de datos al expediente de su razón 
9D/0002/2021 (Nº REG: 20259000898010),  de la que se concluye una diferencia 
de 20.076,57 €,  entre la cantidad remitida el 16 de diciembre de 2021 por la Junta 
de Castilla y León en concepto de anticipo (1.045.230,38 €) y la cantidad que 
efectivamente corresponde una vez justificadas las actuaciones (1.025.153,81 €), 
cuyo desglose de reintegros se detalla en las tablas recogidas en el Anexo II.  

VI. Recibida de la Dirección de Administración Local de la Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Castilla y León comunicación favorable de dicha liquidación 
adjuntando certificado de titularidad bancaria de cuenta para proceder a dicho 
reintegro. 

 
Este Diputado Provincial al amparo de la delegación genérica conferida por la 

Presidencia de la Diputación, para la dirección y gestión de los servicios y materias 
vinculadas a la Comisión Informativa de la que es Presidente/a, mediante Decreto nº 
2023007943, de fecha3 de agosto de 2023, RESUELVE: 

 
Primero.- Reintegrar a la Dirección de Administración Local de la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Castilla y León la cantidad de 20.076,57 € en concepto de 
exceso de subvención del Fondo Extraordinario para inversiones del pacto para la 
recuperación económica, el empleo y para la cohesión social de Castilla y León 
(municipios con población inferior o igual a 1.000 habitantes) del expediente 
9D/0002/2021 con cargo al concepto presupuestario 75/68000 - Reintegros Planes 
Diputación ejercicios anteriores y número de documento  I-12021000100614, de fecha 
17 de diciembre de 2021 del Presupuesto General de esta Diputación provincial para 
2021 por importe de 1.045.230,38 € 

Segundo.- El abono se efectuará en la cuenta ES45 2103 4200 3800 3200 0934 y 
cuya denominación es Comunidad de Castilla y León - cuenta tesorera. 
 
Tercero.- Dar cuenta de esta resolución a la Junta de Gobierno, en la próxima sesión 
que este órgano colegiado celebre, a efectos de su conocimiento y ratificación en la 
parte que resulte procedente.” 
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ANEXO I 

  

ANEXO II 

 

TABLA 1.- MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO  A  31 DE DICIEMBRE DE 2022  PARA  LOS QUE PROCEDE REINTEGRO PARCIAL DE 

LA SUBVENCIÓN POR JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O ECONOMÍA DE OBRA 

Nº EXPDTE Nº OBRA  

CÓDIGO 

DE 

MUNICIPIO 

NOMBRE 

MUNICIPIO 

DENOMINA- 

CIÓN DEL 

PROYECTO 

PRESU- 

PUESTO 

ADJUDICACIÓN 

AYUDA 

J.C.L 

IMPORTE 

JUSTIFICADO 
REINTEGRO 

14409T 47 063 CAVIA 

Mejora 

condiciones 

térmicas y 

acústicas local 

municipal 

6.723,80 3.361,90 6.723,35 0,23 

22444P 161 226 

MONTERRUBIO 

DE LA 

DEMANDA 

Instalación 

depuradora de 

agua y arreglo 

arquetas 

4.439,00 2.107,55 2.986,97 614,06 

26769D 278 394 TRESPADERNE 
Abastecimiento en 

CADIÑANOS 
9.425,90 4.679,68 9.359,25 33,33 
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TABLA 1.- MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO  A  31 DE DICIEMBRE DE 2022  PARA  LOS QUE PROCEDE REINTEGRO PARCIAL DE 

LA SUBVENCIÓN POR JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O ECONOMÍA DE OBRA 

26786A 294 416 
VALLE DE 

ZAMANZAS 

Limpieza fosas 

sépticas 
5.620,84 2.810,42 5.396,60 112,12 

26958Z 312 441 VILLALDEMIRO 

Renovación red 

alumbrado 

público con 

farolas led 

5.000,00 2.348,21 4.351,46 172,48 

27006Q 327 460 VILLASANDINO 

Instalación 

caldera biomasa y 

plantación árboles 

6.805,10 3.059,98 6.005,99 56,99 

14118P 7 011 
ALFOZ DE 

BRICIA 

Sondeo para 

abastecimiento en 

LOMAS DE 

VILLAMEDIANILLA 

4.946,88 2.473,44 4.946,48 0,20 

TOTAL 989,41 € 

 

 

TABLA2.- MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN FECHA POSTERIOR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  PARA LOS QUE PROCEDE 

REINTEGRO PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN POR APLICACIÓN DE CRITERIOS DE GRADUACIÓN 

Nº 

EXPDTE. 

PTS 

Nº 

OBRA  

CÓDIGO 

MUNI- 

CIPIO 

NOMBRE 

MUNICIPIO 

DENOMI-

NACIÓN DEL 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

ADJUDICACIÓN 

AYUDA 

J.C.L 

FECHA 

JUSTI- 

FICACIÓN 

SANCIÓN 

IMPORTE 

JUSTI- 

FICADO 

REINTEGRO 

22594C 183 256 
PEDROSA 

DE DUERO 

Atomizador 

fumigación 
6.958,65 3.131,39 

10/01/20

23 
20% 6.958,65 626.28 

27008H 328 463 

VILLASUR 

DE 

HERREROS 

Adecuación 

tramo río 

Arlanzón 

53.895,14 3.954,00 
20/01/20

23 
40% 53.895,14 1.581,60 

TOTAL 2.207,88 € 

 

 

TABLA 3.- MUNICIPIOS QUE NO HAN JUSTIFICADO. PARA LOS QUE PROCEDE REINTEGRO TOTAL DE LA 

SUBVENCIÓN 

Nº 

EXPDTE.  

Nº 

OBRA  

CÓDIGO 

MUNICPIO 

NOMBRE 

MUNICIPIO 

DENOMINACIÓN DEL 

PROYECTO 

PRESU- 

PUESTO 

ADJUDI- 

CACIÓN 

AYUDA 

J.C.L 
REINTEGRO 

27156M 61 82 CASTILDELGADO 

Reparación llaves y 

tuberías depósito agua 

y sistema cloración 

agua 

3.881,84 1.164,55 1.164,55 
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21549X 109 149 GRISALEÑA 

Canalización agua 

potable a depósito 

principal 

3.880,42 1.940,21 1.940,21  

22515X 172 242 
PADILLA DE 

ABAJO 

Instalación caldera 

biomasa 
8.773,19 2.262,84 2.262,84 

22518J 174 244 
PADRONES DE 

BUREBA 

Sustitución de ventanas 

edificio municipal 
4.419,60 2.051,53 2.051,53 

22605P 188 262 
PERAL DE 

ARLANZA 

Bandas reductoras 

velocidad en carretera e 

instalac. Espejos 

6.242,51 2.929,08 2.929,08 

26887N 337 480 ZAEL 
Sustitución y mejora de 

alumbrado público 
1.341,80 670,90 670,90 

16420X 85 117 
CUEVA DE ROA 

(LA) 

Conexión a red gral 

alcantarilla edif. Usos 

múltiples 

5.134,06 2.310,33 2.310,33 

22255A 158 223 
MONASTERIO DE 

LA SIERRA 

Instalación placas 

fotovoltáicas 

autoconsumo 

3.991,02 1.795,96 1.795,96 

26765M 274 389 TORREPADRE 
Rehabilitación cubierta 

ermita Vera Cruz 
42.000,00 1.753,88 1.753,88 

TOTAL 16.879,28 € 

  

 

TOTAL REINTEGROS 20.076,57 

 
 
 
8.- EXPTE. 2023/00031898R - FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL EN 
CASTILLA Y LEÓN PARA MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INFERIOR O 
IGUAL A 1.000 HABITANTES 2023. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE 
REINTEGRO. 

 
Se da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada del Decreto nº 

2025004227 de fecha 22 de abril de 2025, cuyo tenor literal es como sigue: 
 

“DECRETO 

 
I. La concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para municipios 

de la provincia de Burgos con población inferior o igual a 1.000 habitantes nace al 
amparo de la creación en la Comunidad autónoma de Castilla y León de un nuevo 
instrumento de cooperación económica destinado a los municipios del medio rural 
de Castilla y León y en concreto, y para los que se circunscribe esta convocatoria 
para los de la provincia de Burgos comprendidos en dicho tramo de población, 
teniendo por objeto la realización de inversiones en infraestructura y 
equipamientos de los servicios locales. Entre los objetivos perseguidos por este 
Fondo de cohesión territorial destacan el crecimiento económico, el fortalecimiento 
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social, y el fomento de actuaciones inversoras que incentiven el empleo local y 
mejoren y modernicen los servicios públicos locales con especial incidencia en el 
medio rural. 
 

II. La tramitación de la parte del fondo destinado a municipios de la provincia de 
Burgos con población inferior o igual a 1.000 habitantes corresponde, de 
conformidad con el convenio de colaboración suscrito en Burgos, a 12 de 
diciembre de 2022 entre la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y 
León y la Diputación provincial de Burgos, a esta Diputación provincial, siendo por 
ello que esta Entidad aprobó las bases de la Convocatoria para la concesión de 
subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para municipios de la provincia de 
Burgos con población inferior o igual a 1.000 habitantes en fecha 14 de diciembre 
de 2023, incluido en el Boletín Oficial de la Provincia nº 1 de fecha 2 de enero de 
2024: 

 
III. Finalizado el plazo de 30 de diciembre de 2024 establecido en la Estipulación 

Quinta de dichas bases para justificar la ejecución de los proyectos  y estando 
prevista en las bases de la convocatoria, la presentación de la documentación en 
fecha posterior a la indicada, hasta el 13 de febrero de 2025 incluido, con la 
aplicación proporcional de las correspondientes sanciones de conformidad con lo 
dispuesto en el dispongo cuarto de las bases de la convocatoria 

 
IV. Visto el certificado de 12 de febrero de 2025 emitido por el Secretario General de 

la Excma. Diputación Provincial de Burgos, con el Visto Bueno del Sr. Presidente, 
a los  efectos establecidos en la estipulación Quinta apartado 7º del Convenio 
entre la Consejería de la Presidencia y la Diputación Provincial de Burgos, del que 
se da traslado a la Consejería de la Presidencia a efectos de iniciar los 
procedimientos de reintegro y de pérdida del derecho al cobro de acuerdo con lo 
previsto en el artículo decimocuarto apartado séptimo de la Orden de 21 de junio 
de 2023 por la que se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local 
en el Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León. 
 

V. Vista la Cuenta Justificativa acreditativa de ejecución de proyectos, incorporada 
como anexo I, emitida según modelo facilitado por la Junta de Castilla y León en 
fecha 12 de febrero de 2025 y remitida a la Dirección de Administración Local el 
13 de febrero de 2025 mediante incorporación de datos al expediente de su 
razón C/C/002/2023  (Nº REG: 20259000337180), de la que se concluye una 
diferencia de 4.303,69 €, cuyo desglose se detalla en el anexo II, entre la cantidad 
remitida por la Junta de Castilla y León en concepto de anticipo (1.244.211,83 €), 
en fecha 27 de septiembre de 2024 y la que efectivamente corresponde una vez 
justificadas las actuaciones (1.239.908,14 €). 

 
VI. Recibida de la Dirección de Administración Local de la Consejería de la 

Presidencia de la Junta de Castilla y León comunicación favorable de dicha 
liquidación adjuntando certificado de titularidad bancaria de cuenta para proceder 
a dicho reintegro. 
 
Este Diputado Provincial al amparo de la delegación genérica conferida por la 

Presidencia de la Diputación, para la dirección y gestión de los servicios y materias 
vinculadas a la Comisión Informativa de la que es Presidente/a, mediante Decreto nº 
2023007943, de fecha3 de agosto de 2023, RESUELVE: 



22 
 

 
Primero.- Reintegrar a la Dirección de Administración Local de la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Castilla y León la cantidad de 4.303,69 € en concepto de 
exceso de subvención del Fondo de Cohesión Territorial para municipios con 
población igual o inferior a  1.000 habitantes de la provincia de Burgos anualidad 2023, 
expediente C/C/002/2023, con cargo al concepto presupuestario 2024/69/45004 y núm. 
de documento DR_I 12024000089650, de fecha 2 de octubre del Presupuesto General 
de esta Diputación provincial para 2024 por importe de 1.244.211,83 €. 
 
Segundo.- El abono se efectuará en la cuenta ES45 2103 4200 3800 3200 0934 y 
cuya denominación es Comunidad de Castilla y León - cuenta tesorera. 
 
Tercero.- Dar cuenta de esta resolución a la Junta de Gobierno, en la próxima sesión 
que este órgano colegiado celebre, a efectos de su conocimiento y ratificación en la 
parte que resulte procedente.” 
 

ANEXO I 
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ANEXO II 
 

TABLA 1.- MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO A 30 DICIEMBRE DE 2024 PARA LOS QUE PROCEDE 
REINTEGRO PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN POR JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O ECONOMÍA DE 

OBRA 

Nº 
EXPDTE. 

PTS 

NOMBRE 
MUNICIPIO 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

PRESUPU
ESTO 

ADJUDICA
CIÓN 

AYUDA 
J.C.L 

IMPORTE 
JUSTIFICA

DO 

AYUDA 
J.C.L 

APORT
ACIÓN 
DIPU 

APORT
ACION 
AYTO. 

REINTEGRO 

14908F VILLORUEBO 
Reparación y 

mejora 
depuradoras 

7.133,90 € 3.566,95€ 2.409,11 € 1.204,55 602,27 602,29 1.760,13 € 

 
 

TABLA 2.- MUNICIPIOS QUE  HAN JUSTIFICADO FUERA DE PLAZO PROCEDIENDO LA 
APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SANCIONES 

Nº 
EXPDTE. 

PTS 

NOMBRE 
MUNICIPIO 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACIÓN 

AYUDA 
J.C.L 

IMPORTE 
JUSTIFICADO 

SANCIÓN 
10% 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

 

15255Y FRIAS 

Intervenciones en el 

pabellón de usos 
múltiples: reforma 
de almacén para 

instalación de 
duchas y vestuario 

9.846,97 € 4.002,87 € 8.111,37€ 7.300,23 € 3650,12 1825,05 1825,06 

 
 

TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

001 Abajas 
Arreglo camino 
perocampo en 

Abajas 
4.185,44 € 2.092,72 1.046,36 1.046,36 4.185,44 2092,72 1046,36 1046,36 

003 Adrada de Haza 
Rehabilitación 

del centro 

cultural 

7.858,67 € 3.467,81  1.733,90 2.656,96  8.368,08 3467,81 1733,9 3166,37 

006 Aguas Cándidas 
Pavimentación 
calle Real en 
Quintanaopio 

7.031,46 € 3.515,73  1.757,86 1.757,87  7.031,46 3515,73 1757,86 1757,87 

007 
Aguilar de 

Bureba 

Abastecimiento 
y saneamiento 

en C/Bajera 
4.539,52 € 2.269,76  1.134,88 1.134,88  4.539,52 2269,76 1134,88 1134,88 

009 Albillos 

Instalación de 
parque infantil 
en C/ Merded 
S/N de Albillos 

26.005,32 € 3.543,89 1.771,94 20.689,49 26.005,32 3543,89 1771,94 20689,49 

010 
Alcocero de 

Mola 

Dotación 
alumbrado 

público 
"Antiguo 
Molino" 

5.699,10 € 2.191,94  1.095,97 2.411,19  5.699,10 2191,94 1095,97 2411,19 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

011 Alfoz de Bricia 

Instalación 

cubre 
contenedores 
localidad de 

Barrio de Bricio 

11.374,00 € 5.515,16  2.757,58 3.101,26  11.374,00 5515,16 2757,58 3101,26 

012 
Alfoz de Santa 

Gadea 

Desbroce y 
adecuación red 

caminos de 
parcelaria del 
municipio de 

Alfoz de Santa 
Gadea 

(Burgos) 

7.647,56 € 3.823,78  1.911,89 1.911,89  7.647,56 3823,78 1911,89 1911,89 

013 Altable 
Rehabilitación 
de la fuente 

grande 
4.459,56 € 2.229,78  1.114,89 1.114,89  4.460,27 2229,78 1114,89 1115,6 

014 Altos (Los) 
Mejora red 

agua potable 
de Dobro 

17.182,00 € 7.501,95  3.750,97 5.929,08  17.182,00 7501,95 3750,97 5929,08 

017 Anguix 

Arreglo de hall 
y sala de 

espera edificio 
ayuntamiento 

de Anguix 

10.004,50 € 3.151,58  1.575,79 5.277,13  14.517,80 3151,58 1575,79 9790,43 

019 Arandilla 

Arreglo de 
aceras en 
avenida de 

mayo nº 69 - 73 

6.525,32 € 3.133,88  1.566,94 1.824,50  6.500,00 3133,88 1566,94 1799,18 

020 Arauzo de Miel 

Urbanización 
rampa y 

escaleras en 
zonas 

peatonales en 
Arauzo de Miel 

8.257,70 € 4.128,85  2.064,42 2.064,43  8.257,69 4128,85 2064,41 2064,43 

021 Arauzo de Salce 

Limpieza 
depósito de 

agua y reforma 
y sustitución 

hidráulica 
tuberías y 
reforma 
eléctrica 

bombas de 
agua 

4.450,28 € 2.225,14  1.112,57 1.112,57  6.294,80 2225,14 1112,57 2957,09 

022 Arauzo de Torre 

Nomenclatura 
calles y 

señalización 
informativa 

4.977,94 € 2.470,17  1.235,08 1.272,69  4.977,94 2470,17 1235,08 1272,69 

024 
Arenillas de 
Riopisuerga 

Obra 
ampliación 
alumbrado 

publico 

6.707,51 € 3.299,51  1.649,75 1.758,25  6.707,51 3299,51 1649,75 1758,25 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

025 Arija 

Mejoras de la 
red de 

abastecimiento 
y saneamiento 

en Arija 

6.698,00 € 2.753,75  1.376,87 2.567,38  8.105,43 2753,75 1376,87 3974,81 

026 Arlanzón 

Acondicionamie
nto de camino 
del campillo de 

Villamórico 

24.777,10 € 6.794,32  3.397,16 14.585,62  22.449,84 6794,32 3397,16 12258,36 

027 Arraya de Oca 

Mejora de la 
red de 

alumbrado del 
municipio de 

Arraya de Oca 

5.207,07 € 2.225,85  1.112,92 1.868,30  5.524,09 2225,85 1112,92 2185,32 

029 Atapuerca 

Mejoras en el 
cementerio 

municipal y su 
entorno 

7.431,70 € 3.715,85  1.857,92 1.857,93  9.377,50 3715,85 1857,92 3803,73 

030 Ausines (Los) 

Adecuación 
parque infantil 

en barrio 
Quintanilla 

9.934,99 € 3.399,23  1.699,61 4.836,15  10.122,55 3399,23 1699,61 5023,71 

032 
Avellanosa de 

Muñó 

Mejora en red 
de 

abastecimiento 
de agua a la 

población 

7.800,00 € 3.833,93  1.916,96 2.049,11  7.800,00 3833,93 1916,96 2049,11 

033 
Bahabón de 

Esgueva 

Pavimentación 
de la C/Eras, 

16 de Bahabón 
de Esgueva 

5.042,78 € 2.521,39  1.260,69 1.260,70  5.042,78 2521,39 1260,69 1260,7 

034 Balbases (Los) 

Sustitución de 
contadores en 

la red de 
abastecimiento 
de los Balbases 

(Burgos) 

9.958,30 € 4.516,61  2.258,30 3.183,39  9.958,30 4516,61 2258,3 3183,39 

035 
Baños de 

Valdearados 

Suministro y 
montaje 

barandilla de 
madera en 

camino entre 
puentes de 

ctra. Hontoria y 
c/ La Fuente 

9.165,71 € 4.582,86  2.291,42 2.291,44  9.165,71 4582,85 2291,43 2291,43 

036 
Bañuelos de 

Bureba 

Iluminación de 
la Iglesia Santa 

María 
11.706,00 € 2.123,95  1.061,97 8.520,08  11.706,00 2123,95 1061,97 8520,08 



26 
 

TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

037 
Barbadillo de 

Herreros 

Cambio de 
colectores y 

filtraciones de 
agua 

7.884,58 € 2.787,11  1.393,55 3.703,92  7.884,59 2787,11 1393,55 3703,93 

038 
Barbadillo del 

Mercado 

Asfaltado 

parcial de 
camino 

12.174,05 € 3.038,04  1.519,02 7.616,99  12.174,05 3038,04 1519,02 7616,99 

039 
Barbadillo del 

Pez 
Alumbrado 

público 
4.825,78 € 2.412,89  1.206,44 1.206,45  4.825,78 2412,89 1206,44 1206,45 

041 Barrio de Muñó 

Pavimentación 
parcial de la 
Plaza de San 
Pedro de la 
localidad de 

Barrio de Muñó 

4.240,04 € 2.120,02  1.060,01 1.060,01  4.240,04 2120,02 1060,01 1060,01 

043 
Barrios de 

Bureba (Los) 

Mejoras en el 

depósito de 
agua 

23.484,15 € 4.859,38  2.429,69 16.195,08  23.484,15 4859,38 2429,69 16195,08 

044 
Barrios de 

Colina 
Pavimentación 

de calles 
6.922,24 € 3.461,12  1.730,56 1.730,56  10.067,78 3461,12 1730,56 4876,1 

045 
Basconcillos del 

Tozo 

Adecuación y 
mejora Camino 
Vegas y enlace 
con Camino Val 

de la localidad 
de Fuente 

Urbel, término 
municipal de 
Basconcillos 

del Tozo 
(Burgos) 

17.651,22 € 8.825,61  4.412,80 4.412,81  17.651,22 8825,61 4412,8 4412,81 

046 Bascuñana 
Mejora red 

abastecimiento 
de agua 

4.814,64 € 2.407,32  1.203,66 1.203,66  4.814,64 2407,32 1203,66 1203,66 

047 Belbimbre 
Urbanización 
parcial de C/ 

Castillo 
4.623,40 € 2.311,70  1.155,85 1.155,85  4.623,40 2311,7 1155,85 1155,85 

050 Berberana 

Equipamiento 
mobiliario 
Edificio 

Municipal 

6.100,00 € 3.038,01  1.519,00 1.542,99  6.972,29 3038,01 1519 2415,28 

051 
Berlangas de 

Roa 

Restauración 
del arco de la 
ermita de la 

Virgen de los 
Huertos de 

Berlangas de 
Roa 

10.622,23 € 3.356,79  1.678,39 5.587,05  10.622,23 3356,79 1678,39 5587,05 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

052 
Berzosa de 

Bureba 

Canalización 
de arroyo en 

camino 
carretera La Vid 

4.900,50 € 2.078,08  1.039,04 1.783,38  4.900,50 2078,08 1039,04 1783,38 

054 Bozoó 

Complementaci

ón de servicios 
urbanos calle 
Las Escuelas 

13.060,39 € 3.815,20  1.907,60 7.337,59  13.119,87 3815,2 1907,6 7397,07 

055 Brazacorta 
Reformar bar 

del centro 
cívico 

6.569,88 € 2.258,51  1.129,25 3.182,12  6.569,88 2258,51 1129,25 3182,12 

058 Buniel 

Acondicionamie
nto de parcela 

e instalación de 
circuito de 
calistenia y 

mesas de ping-
pong 

16.330,16 € 6.432,87  3.216,43 6.680,86  21.374,65 6432,87 3216,43 11725,35 

060 Busto de Bureba 

Mejora en 
acceso, 

entorno y 
caseta situada 
en la parcela 3 

polígono 1 

5.973,32 € 2.986,66  1.493,33 1.493,33  5.973,32 2986,66 1493,33 1493,33 

061 
Cabañes de 

Esgueva 

Rehabilitación 
edificio 

municipal 

6.451,56 € 3.225,78  1.612,89 1.612,89  6.456,56 3225,78 1612,89 1617,89 

062 
Cabezón de la 

Sierra 

Acondicionamie
nto parque 

infantil y 
mobiliario 

urbano  

4.497,57 € 2.218,69  1.109,34 1.169,54  4.497,57 2218,69 1109,34 1169,54 

063 Cavia 

Acondicionamie
nto cauce 
Molinar en 

Calle Arreadero 

S/N de Cavia 

7.574,22 € 3.787,11  1.893,55 1.893,56  7.574,22 3787,11 1893,55 1893,56 

064 Caleruega 

Sustitución de 

ventanas en 
edificio 

Ayuntamiento 
de Caleruega 

14.761,85 € 5.262,46  2.631,23 6.868,16  13.285,80 5262,46 2631,23 5392,11 

065 
Campillo de 

Aranda 

Consolidación 
del firme en c/ 
las bodegas 

7.112,74 € 3.277,39  1.638,69 2.196,66  7.089,66 3277,39 1638,69 2173,58 

066 Campolara 

Instalación 
radares 

pedagógicos 
control de 

velocidad 

5.626,50 € 2.310,44  1.155,22 2.160,84  5.809,74 2310,44 1155,22 2344,08 

067 
Canicosa de la 

Sierra 

Reposición 
falso techo en 
centro de día 

(planta primera) 

10.851,78 € 5.425,89  2.712,94 2.712,95  10.851,78 5425,89 2712,94 2712,95 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

068 Cantabrana 
Parque 

biosaludable 
4.108,32 € 2.054,16  1.027,08 1.027,08  4.979,15 2054,16 1027,08 1897,91 

070 Carazo 

Sustituir la 
luminaria por 

otra de tipo led 
en el casco 
urbano de 

Carazo 

4.210,78 € 2.105,39  1.052,69 1.052,70  4.210,78 2105,39 1052,69 1052,7 

071 
Carcedo de 

Bureba 

Equipamiento 
de mobiliario 
para eventos 

6.712,89 € 3.352,62  1.676,31 1.683,96  6.629,26 3314,63 1657,31 1657,32 

072 
Carcedo de 

Burgos 

Repavimentaci
ón acera y vial 
C/San Roque 

de Carcedo de 
Burgos 

47.190,00 € 5.872,36  2.936,18 38.381,46  49.737,90 5872,36 2936,18 40929,36 

075 
Cardeñuela 

Riopico 

Rehabilitación 

parcial de 
edificio 

municipal 
destinado a 

Cantina 

6.300,47 € 2.722,35  1.361,17 2.216,95  6.300,47 2722,35 1361,17 2216,95 

076 Carrias 
Reparación 

camino 
Lonceros 

4.137,60 € 2.068,80  1.034,40 1.034,40  4.137,60 2068,8 1034,4 1034,4 

077 
Cascajares de 

Bureba 

Equipamiento 
de instalación 

deportiva 
municipal 

4.177,56 € 2.088,78  1.044,39 1.044,39  4.177,56 2088,78 1044,39 1044,39 

078 
Cascajares de la 

Sierra 

Acondicionamie
nto parque 

infantil 
4.260,31 € 2.128,76  1.064,38 1.067,17  4.461,88 2128,76 1064,38 1268,74 

079 
Castellanos de 

Castro 

Aislamiento y 
placa acustica 

falso techo 
teleclub 

4.511,66 € 2.255,83  1.127,91 1.127,92  5.773,94 2255,83 1127,91 2390,2 

083 Castil de Peones 
Ejecución de 

acera 
14.314,30 € 2.078,79  1.039,39 11.196,12  14.314,30 2078,79 1039,39 11196,12 

084 
Castrillo de la 

Reina 
Ornamentación 

urbana 
7.078,14 € 3.286,45  1.643,22 2.148,47  7.078,14 3286,45 1643,22 2148,47 

085 
Castrillo de la 

Vega 
Mejora red de 

abastecimiento 
11.379,77 € 5.689,89  2.844,94 2.844,95  11.379,77 5689,89 2844,94 2844,94 

086 Castrillo del Val 

Adquisición de 
vehículo para 

mantenimiento 
del servicio de 
suministro de 
agua potable 

en el municipio 

18.100,00 € 8.372,22  4.186,11 5.541,67  19.182,95 8372,22 4186,11 6624,62 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

088 
Castrillo de 
Riopisuerga 

Instalación de 
pérgola 

3.000,00 € 1.500,00  750,00 750,00  3.000,00 1500 750 750 

  
Castrillo de 
Riopisuerga 

PREFERENTE 

Instalación de 
farolas 

3.000,00 € 1.208,22  604,11 1.187,67  3.000,00 1208,22 604,11 1187,67 

090 
Castrillo-Mota de 

Judíos 

Instalación 
nuevos puntos 
de alumbrado 
público Led 

4.511,66 € 2.255,83  1.127,91 1.127,92  4.511,67 2255,83 1127,91 1127,93 

091 Castrojeriz 

Reforma 2 

baños en 
teleclub 

"antiguas 
escuelas" de 
Castrojeriz 

21.778,79 € 8.625,41  4.312,70 8.840,68  23.682,48 8625,41 4312,7 10744,37 

093 Cayuela 

Pavimentación 
calle Segunda 
Travesía San  

Miguel en 
Villamiel de 

Muñó 

7.507,40 € 3.753,70  1.876,85 1.876,85  7.507,40 3753,7 1876,85 1876,85 

094 Cebrecos 
Instalación 

punto de carga 
agrícola 

4.548,80 € 2.274,40  1.137,20 1.137,20  7.247,05 2274,4 1137,2 3835,45 

095 
Celada del 

Camino 

Sustitución de 
luminarias de 

alumbrado 
público a 

tecnología led 

5.374,68 € 2.687,34  1.343,67 1.343,67  5.374,69 2687,34 1343,67 1343,68 

098 

Cerezo de Río 
Tirón -15% 
SANCION 
Solicitud 

Reforma de las 
cocinas de la 

piscina 
municipal de 
Cerezo Río 

Tirón 

14.207,22 € 5.190,14  2.595,07 6.422,01  14.207,22 5190,14 2595,07 6422,01 

100 
Cerratón de 

Juarros 

Adaptación de 
los accesos a 

servicios 
administrativos, 

en la Casa 

Consistorial, 
para personas 
de movilidad 

reducida 

9.877,43 € 2.695,55  1.347,77 5.834,11  9.877,43 2695,55 1347,77 5834,11 

101 Ciadoncha 
Construcción 
de almacén. 

5.036,34 € 2.518,17  1.259,08 1.259,09  6.171,00 2518,17 1259,08 2393,75 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

102 Cillaperlata 

Equipamiento 
servicio de 

mantenimiento 
espacios 
verdes 

6.884,00 € 2.157,32  1.078,66 3.648,02  6.884,00 2157,32 1078,66 3648,02 

103 
Cilleruelo de 

Abajo 
Alumbrado 

público 
5.337,31 € 2.211,73  1.105,86 2.019,72  5.337,31 2211,73 1105,86 2019,72 

  
Cilleruelo de 

Abajo  

Desnitrificador 
en local 

municipal para 
abastecimiento 

de agua 
potable 

2.995,96 € 1.391,50  695,75 908,71  2.995,96 1391,5 695,75 908,71 

104 
Cilleruelo de 

Arriba 

Segunda fase 

de arreglo y 
acondicionamie

nto de la 
entrada al 
pueblo de 

Cillleruelo de 
Arriba 

4.433,14 € 2.216,57  1.108,28 1.108,29  4.433,14 2216,57 1108,28 1108,29 

105 
Ciruelos de 

Cervera 
Abastecimiento 

de agua 
6.153,74 € 3.066,94  1.533,47 1.553,33  6.454,38 3066,94 1533,47 1853,97 

108 Cogollos 

Instalación de 
calefacción en 

edificios 
municipales en 

Cogollos 

16.650,81 € 

6.489,76  

3.244,88 6.916,17  16.650,81 6489,76 3244,88 6916,17 

110 Contreras 
Acondicionamie

nto camino 
rural 

6.672,57 € 2.586,86  1.293,43 2.792,28  6.672,57 2586,86 1293,43 2792,28 

112 
Coruña del 

Conde 

Pavimentación 
callejones crtra. 

Aranda-Salas 
nº16 y 24 

5.960,32 € 2.713,78  1.356,89 1.889,65  7.076,08 2713,78 1356,89 3005,41 

113 Covarrubias 

Reparación de 
Frontón 

Municipal II 
Fase 

13.200,10 € 6.600,05  3.300,02 3.300,03  13.210,00 6600,05 3300,02 3309,93 

114 
Cubillo del 

Campo 
Recuperación 

de jardín 
7.848,12 € 2.683,80  1.341,90 3.822,42  7.821,46 2683,8 1341,9 3795,76 

115 Cubo de Bureba 

Adquisición de 
maquinaria 

para el 
mantenimiento 

de vías 
públicas y 

zonas de 
recreo 

5.476,82 € 2.738,41  1.369,20 1.369,21  5.532,88 2738,41 1369,2 1425,27 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

117 
Cueva de Roa 

(La) 

Renovación del 

sistema de 
abastecimiento 

de agua 
potable 

5.389,00 € 2.694,50  1.347,25 1.347,25  5.389,00 2694,5 1347,25 1347,25 

119 
Cuevas de San 

Clemente 

Sustitución del 
colector de 

aguas fechales 
en Cuevas de 
San Clemente 

15.850,00 € 2.215,31  1.107,65 12.527,04  23.313,53 2215,31 1107,65 19990,57 

122 
Espinosa de 

Cervera 

Reparación de 
cubierta de la 
ermita de San 

Ginés 

5.078,82 € 2.539,41  1.269,70 1.269,71  21.943,35 2539,41 1269,7 18134,24 

123 
Espinosa del 

Camino 

Sustitución 
parcial de 
carpintería 

exterior de la 
Casa 

Consistorial 

5.465,44 € 2.203,90  1.101,95 2.159,59  5.457,10 2203,9 1101,95 2151,25 

125 Estépar 

Urbanización 
zona exterior 
de edificio de 
usos múltiples 

de Estepar. 
Fase II 

22.313,82 € 
10.851,7

8  
5.425,89 6.036,15  23.515,20 

10851,7
8 

5425,89 7237,53 

127 Fontioso 
Sustitución de 

contadores 
4.477,00 € 2.236,55  1.118,27 1.122,18  4.477,00 2236,55 1118,27 1122,18 

128 Frandovínez  
Acondicionamie

nto acustico 
Centro Social 

2.930,23 € 1.465,12  732,55 732,56  2.930,23 1465,12 732,55 732,56 

  Frandovínez  
Mobiliario 
edificios 

municipales 
2.353,33 € 1.170,69  585,34 597,31  2.353,33 1170,68 585,34 597,31 

129 
Fresneda de la 

Sierra Tirón 
Parque 

biosaludable 
5.599,88 € 2.635,25  1.317,62 1.647,01  5.599,88 2635,25 1317,62 1647,01 

130 Fresneña 

Mejora de 

eficiencia 
energética 
inmuebles 

municipales 

6.531,88 € 3.185,23  1.592,61 1.754,04  6.531,88 3185,23 1592,61 1754,04 

131 
Fresnillo de las 

Dueñas 

Equipamiento 

parque infantil 
14.757,16 € 7.175,26  3.587,63 3.994,27  14.757,16 7175,26 3587,63 3994,27 

132 
Fresno de Río 

Tirón 

Reparación 
camino del 

charco 
6.561,88 € 3.280,94  1.640,47 1.640,47  6.561,88 3280,94 1640,47 1640,47 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

133 
Fresno de 

Rodilla 

Trabajos de 
albañilería y 
fontanería en 

edificio 
municipal de 

usos múltiples 
del 

Ayuntamiento 
de Fresno de 

Rodilla 

4.443,52 € 2.221,76  1.110,88 1.110,88  4.443,52 2221,76 1110,88 1110,88 

135 Fuentebureba 

Acondicionamie
nto del entorno 
de las escuelas 
en Calzada de 

Bureba 

5.179,44 € 2.589,72  1.294,86 1.294,86  10.555,19 2589,72 1294,86 6670,61 

136 Fuentecén 

Reparación del 
depósito de 

agua potable 
municipal 

13.201,10 € 3.667,68  1.833,84 7.699,58  13.201,10 3667,68 1833,84 7699,58 

137 Fuentelcésped 

Ampliación y 
mejoras en el 
cementerio 
municipal. 

11.999,99 € 3.886,33  1.943,16 6.170,50  11.999,99 3886,33 1943,16 6170,5 

138 Fuentelisendo 

Recuperación y 
adecuación  de 

los antiguos 
lavaderos en 

Fuentelisendo 

5.609,94 € 2.804,97  1.402,48 1.402,49  7.560,08 2804,97 1402,48 3352,63 

139 Fuentemolinos 

Consolidación 
de muro y 

ladera en calle 

del Arroyo 

5.259,80 € 2.629,90  1.314,95 1.314,95  5.259,80 2629,9 1314,95 1314,95 

140 Fuentenebro 
Actuación 

sobre inmueble 
en ruina 

8.954,00 € 3.061,25  1.530,62 4.362,13  8.954,00 3061,25 1530,62 4362,13 

141 Fuentespina 
Rehabilitación 
áreas de ocio y 

convivencia 
18.000,00 € 8.019,72  4.009,86 5.970,42  45.123,32 8019,72 4009,86 33093,74 

143 Galbarros 
Pintura casa 
consistorial 

2.450,25 € 1.225,13  612,56 612,57  2.450,25 1225,13 612,56 612,56 

  Galbarros  Tablón edictos 806,92 € 403,46  201,73 201,73  806,92 403,46 201,73 201,73 

  Galbarros  
Calefacción 

pellets 
3.475,77 € 1.737,89  868,94 868,94  3.218,60 1609,3 804,65 804,65 

144 Gallega (La) 
Adecuación red 
viaria municipal 

4.463,82 € 2.231,91  1.115,95 1.115,96  7.871,16 2231,91 1115,95 4523,3 

148 Grijalba 

Adecuación 
espacio para 

instalar un área 
de aportación 
de muebles y 

enseres 

5.445,80 € 2.722,90  1.361,45 1.361,45  5.445,80 2722,9 1361,45 1361,45 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

151 Gumiel de Izán 

Colocación de 
ventanas de 2ª 

planta y 
puertas 

exteriores del 
edificio 

sociocultural 
"La Peña" 

16.698,02 € 6.508,03  3.254,01 6.935,98  16.698,02 6508,03 3254,01 6935,98 

154 Hacinas 

Acondicionamie
nto del entorno 

en la ermita 
Santa lucía en 

Hacinas 

6.211,72 € 3.105,86  1.552,93 1.552,93  6.211,72 3105,86 1552,93 1552,93 

155 Haza 

Reparación del 
depósito de 

abastecimiento 
de agua 
potable 

4.222,90 € 2.111,45  1.055,72 1.055,73  4.222,90 2111,45 1055,72 1055,73 

159 Hontanas 

Equipamiento 
mobiliario 

vivienda social 
en Hontanas 

4.888,24 € 2.444,12  1.222,06 1.222,06  4.990,85 2444,12 1222,06 1324,67 

160 Hontangas 
Rehabilitación 

del parque 
infantil 

6.482,66 € 2.647,92  1.323,96 2.510,78  10.487,76 2647,92 1323,96 6515,88 

163 
Hontoria del 

Pinar 

Adecuación 
edificio casa 

cuartel 
25.168,00 € 7.090,24  3.545,12 14.532,64  25.168,00 7090,24 3545,12 14532,64 

164 
Hontoria de 
Valdearados 

Pavimentación 
Avda. Río 

Aranzuelo zona 
de 

contenedores 

7.267,85 € 3.237,74  1.618,87 2.411,24  7.353,16 3237,74 1618,87 2496,55 

166 Hormazas (Las) 

Obras de 
conservación y 

mejora de 
camino 

21.850,00 € 2.672,55  1.336,27 17.841,18  21.850,00 2672,55 1336,27 17841,18 

168 Horra (La) 

Reparación del 
saneamiento 
CL Camino 
Carrasotillo 

10.530,33 € 4.421,71  2.210,85 3.897,77  12.863,68 4421,71 2210,85 6231,12 

169 Hortigüela 

Rehabilitación 
camino del 

molino y 
reparación 

paso camino 
vega pequeña 

5.462,16 € 2.731,08  1.365,54 1.365,54  5.462,16 2731,08 1365,54 1365,54 

170 Hoyales de Roa 

Reparación del 
emisario de 

aguas 
residuales en 
Hoyales de 

Roa 

10.932,89 € 3.615,03  1.807,51 5.510,35  10.932,89 3615,03 1807,51 5510,35 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

172 Huérmeces 

Obras de 

reparación de 
camino y 
puente de 
acceso al 

núcleo urbano 

10.490,00 € 4.448,38  2.224,19 3.817,43  12.692,90 4448,38 2224,19 6020,33 

173 Huerta de Arriba 
Pavimentación 

de calles 
6.038,63 € 2.908,84  1.454,42 1.675,37  6.038,63 2908,84 1454,42 1675,37 

174 Huerta de Rey 

Alumbrado 
público 

polígono 
industrial Las 
Aneguillas en 

Huerta del Rey 

21.072,15 € 
10.315,6

8  
5.157,84 5.598,63  21.072,15 

10315,6
8 

5157,84 5598,63 

175 Humada 

Fase I: 
reparación de 

fachada 
principal y 

fachada lateral 
de la Casa 
Consistorial 

11.826,92 € 5.913,46  2.956,73 2.956,73  22.808,50 5913,46 2956,73 13938,31 

176 Hurones 

Sustitución de 
llaves en 

depósitos de 
agua en 
Hurones 

4.997,42 € 2.284,39  1.142,19 1.570,84  4.997,42 2284,39 1142,19 1570,84 

178 Ibrillos 
Mejora red 

abastecimiento 

de agua 

4.319,98 € 2.159,99  1.079,99 1.080,00  4.319,98 2159,99 1079,99 1080 

179 Iglesiarrubia 

Instalación 
equipo 

tratamiento 
agua potable 

para la 
localidad de 
Iglesiarrubia 

4.500,00 € 2.215,15  1.107,57 1.177,28  4.500,00 2215,15 1107,57 1177,28 

180 Iglesias 

Pavimentación 
final c/Real con 

c/Eras 
Hondabilla 

15.609,00 € 3.055,90  1.527,95 11.025,15  16.987,07 3055,9 1527,95 12403,22 

182 Itero del Castillo 

Acondicionamie
nto entorno 

antiguo Pilón 

en Itero del 
Castillo 

5.148,06 € 2.574,03  1.287,01 1.287,02  5.160,46 2574,03 1287,01 1299,42 

183 
Jaramillo de la 

Fuente 
Alcantarillado 4.511,98 € 2.255,99  1.127,99 1.128,00  3.726,80 1863,4 931,7 931,7 

184 
Jaramillo 
Quemado 

Dotación de un 
deposito de 

abastecimiento 
de agua 

potable de 10 
m3 

5.233,25 € 1.922,28  961,14 2.349,83  5.233,25 1922,28 961,14 2349,83 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

189 
Junta de 

Traslaloma 

Mejora del 
alumbrado 

público FASE II, 
en distintas 

Entidades 
Locales 

pertenecientes 
al Ayto. 

12.888,99 € 6.261,82  3.130,91 3.496,26  12.888,99 6261,82 3130,91 3496,26 

190 
Junta de Villalba 

de Losa 

Renovación de 
ventanas del 

edificio 
municipal en 
Murita (Junta 
de Villalba de 

Losa) 

7.499,58 € 2.894,38  1.447,19 3.158,01  7.499,58 2894,38 1447,19 3158,01 

191 
Jurisdicción de 

Lara 

Mejora red 
abastecimiento 

de agua en 
Jurisdicción de 

Lara 

6.688,08 € 3.344,04  1.672,02 1.672,02  6.688,08 3344,04 1672,02 1672,02 

192 
Jurisdicción de 

San Zadornil 

Equipamiento 

mobiliario Casa 
Consistorial 

6.400,00 € 3.169,88  1.584,94 1.645,18  7.865,00 3169,88 1584,94 3110,18 

195 Llano de Bureba 

Recuperación 
biológica de la 

Laguna 
Carrapoza - 

Fase III 

4.534,16 € 2.267,08  1.133,54 1.133,54  4.534,16 2267,08 1133,54 1133,54 

196 
Madrigal del 

Monte 

Acondicionamie
nto y 

conservación 
de zonas 

ajardinadas y 
arbolado en el 
municipio de 
Madrigal del 

Monte 

10.000,00 € 3.407,09  1.703,54 4.889,37  10.145,97 3407,09 1703,54 5035,34 

197 
Madrigalejo del 

Monte 

Trabajos para 
la reparación 
de fugas de 
agua en el 
municipio 

10.000,00 € 3.693,74  1.846,87 4.459,39  10.205,06 3693,74 1846,87 4664,45 

198 Mahamud 
Impermeabiliza

ción del frontón 
municipal 

5.503,56 € 2.751,78  1.375,89 1.375,89  5.503,56 2751,78 1375,89 1375,89 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

199 
Mambrilla de 

Castrejón 

Trabajos de 
pintura a 

realizar en 
Casa 

Consistorial de 
Mambrilla de 

Castrejon 

6.951,45 € 2.717,00  1.358,50 2.875,95  6.951,45 2717 1358,5 2875,95 

200 
Mambrillas de 

Lara 

Rehabilitación 
interior de Casa 

Consistorial 
6.801,22 € 3.400,61  1.700,30 1.700,31  6.801,22 3400,61 1700,3 1700,31 

201 Mamolar 
Instalación de 
luminarias en 
urbanización 

4.136,18 € 2.068,09  1.034,04 1.034,05  6.962,34 2068,09 1034,04 3860,21 

202 Manciles 

Restauración 
muro 

cementerio 
municipal de 

Manciles. Fase 
II 

4.104,40 € 2.052,20  1.026,10 1.026,10  4.104,63 2052,2 1026,1 1026,33 

206 Mazuela 

Obras mejora 
de acceso a 
local social 

(edificio 
municipal de 

Mazuela) 

9.939,63 € 2.347,74  1.173,87 6.418,02  9.939,63 2347,74 1173,87 6418,02 

208 Mecerreyes 

Obras de 

pavimentación 
y 

acondicionamie
nto de vías 

públicas 
municipales 

6.937,36 € 3.468,68  1.734,34 1.734,34  6.937,36 3468,68 1734,34 1734,34 

213 
Merindad de 
Cuesta-Urria 

Acondicionamie
nto de caminos 

de 
concentración 

parcelaria 

19.625,31 € 7.897,79  3.948,89 7.778,63  19.625,31 7897,79 3948,89 7778,63 

214 
Merindad de 

Montija 

Reforma de 
edificios 

municipales 
29.779,82 € 

13.598,7

9  
6.799,39 9.381,64  29.779,82 

13598,7

9 
6799,39 9381,64 

215 
Merindad de 
Sotoscueva 

Instalación de 

luminarias en el 
carril peatonal 

de 
Villabascones a 

Cueva 

26.334,44 € 
13.166,4

1  
6.583,20 6.584,83  24.523,07 

12261,5
4 

6130,76 6130,77 

216 
Merindad de 
Valdeporres 

Urbanización 
vial público 
Pedrosa de 
Valdeporres 

75.000,00 € 
10.555,6

2  
5.277,81 59.166,57  26.223,66 

10555,6
2 

5277,81 10390,23 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

217 
Merindad de 
Valdivielso 

Vallado de 

depósitos de 
regulación y 

fosas sépticas 
en la Merindad 
de Valdivielso 

44.135,43 € 9.988,28  4.994,14 29.153,01  44.135,43 9988,28 4994,14 29153,01 

218 Milagros 

Mejora de los 
accesos a las 
instalaciones 

deportivas 

10.750,90 € 5.375,45  2.687,72 2.687,73  10.750,90 5375,45 2687,72 2687,73 

220 Miraveche 
Equipamiento 

Hotel Rural 
Miraveche 

5.281,20 € 2.640,60  1.320,30 1.320,30  5.281,20 2640,6 1320,3 1320,3 

221 
Modúbar de la 
Emparedada 

Ampliación 
infraestructuras 

camino 
Saldaña 

69.348,73 € 7.894,91  3.947,45 57.506,37  69.348,73 7894,91 3947,45 57506,37 

223 
Monasterio de la 

Sierra 
Urbanización 

calle Encimero 
4.418,50 € 2.209,25  1.104,62 1.104,63  4.500,78 2209,25 1104,62 1186,91 

224 
Monasterio de 

Rodilla 

Mejora y 

seguridad de 
los accesos al 
punto limpio 
ubicado en 

Monasterio de 
Rodilla 

8.764,03 € 3.185,65  1.592,82 3.985,56  8.764,03 3185,65 1592,82 3985,56 

225 Moncalvillo 

Rehabilitación 
de vivienda de 

propiedad 
municipal 

7.822,82 € 2.566,88  1.283,44 3.972,50  7.822,82 2566,88 1283,44 3972,5 

226 
Monterrubio de 

la Demanda 

Acondicionar 
zona de 

aparcamiento 
4.703,66 € 2.351,83  1.175,91 1.175,92  4.703,66 2351,83 1175,91 1175,92 

227 Montorio 
Arreglo de 

bolera 
7.775,46 € 3.106,41  1.553,20 3.115,85  7.775,46 3106,41 1553,2 3115,85 

228 Moradillo de Roa 
Rehabilitación 

pista de pádel y 
parque infantil 

8.107,00 € 3.184,39  1.592,19 3.330,42  8.107,00 3184,39 1592,19 3330,42 

229 Nava de Roa 

Reparación de 
baches en 
lateral de 

carretera Santa 
Maria del 
Campo en 

Nava de Roa 

19.955,32 € 3.501,89  1.750,94 14.702,49  19.995,32 3501,89 1750,94 14742,49 

230 Navas de Bureba 

Reparación de 
caminos en 
Navas de 
Bureba 

4.200,00 € 2.099,49  1.049,74 1.050,77  4.200,00 2099,49 1049,74 1050,77 

231 Nebreda 
Renovación 

parque infantil 
17.310,26 € 2.324,53  1.162,26 13.823,47  17.310,26 2324,53 1162,26 13823,47 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

235 
Olmedillo de 

Roa 

Rehabilitación 
interior vivienda 

municipal 
6.939,88 € 3.469,94  1.734,97 1.734,97  6.939,88 3469,94 1734,97 1734,97 

236 
Olmillos de 

Muñó 

Acondicionamie
nto Edificio 
Consistorial 

4.350,00 € 2.165,34  1.082,67 1.101,99  4.350,00 2165,34 1082,67 1101,99 

238 Oña 

Nueva 
conexión de 

colectores a la 
red de 

saneamiento 
en C/Barruso y 

zona del 

albergue 

34.128,66 € 
14.808,1

3  
7.404,06 11.916,47  32.251,67 

14808,1
3 

7404,06 10039,48 

239 Oquillas 

Sustitución de 
equipo de 
bombeo 

sumergible 
para 

abastecimiento 

4.088,02 € 2.044,01  1.022,00 1.022,01  4.088,02 2044,01 1022 1022,01 

241 
Orbaneja 
Riopico 

Reparación de 
caminos rurales 
del caminos de 

la Palomera, 
camino de la 

Iglesia y 

camino Alto del 
Roble 

13.146,65 € 4.987,15  2.493,57 5.665,93  13.146,65 4987,15 2493,57 5665,93 

242 Padilla de Abajo 

Mejora y 
acondicionamie

nto edificio 
municipal 

5.362,72 € 2.481,03  1.240,51 1.641,18  5.362,72 2481,03 1240,51 1641,18 

243 Padilla de Arriba 

Cambio puerta 
y tres ventanas 
edificios usos 

múltiples 

6.000,00 € 2.532,64  1.266,32 2.201,04  6.000,00 2532,64 1266,32 2201,04 

244 
Padrones de 

Bureba 

Rehabilitación 

vivienda 
municipal C/ 
Ctra. Aguas 
Cándidas 

4.486,32 € 2.243,16  1.121,58 1.121,58  4.827,56 2243,16 1121,58 1462,82 

246 
Palacios de la 

Sierra 

Rehabilitación 
de cubierta de 

Colegio 
Público.  

22.415,25 € 7.653,93  3.826,96 10.934,36  22.415,25 7653,93 3826,96 10934,36 

248 
Palazuelos de la 

Sierra 

Acondicionamie
nto ubicación 
contenedores 
de residuos 

5.262,64 € 2.631,32  1.315,66 1.315,66  5.752,99 2631,32 1315,66 1806,01 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

249 
Palazuelos de 

Muñó 

Adecuación 
sistema de 

ventilación y 
salida de 

humos del 
centro social 

5.000,00 € 2.317,76  1.158,88 1.523,36  5.000,00 2317,76 1158,88 1523,36 

250 Pampliega 

Renovación red 
de 

saneamiento 
en C/ Travesía 

del Arco 

8.438,98 € 4.219,49  2.109,74 2.109,75  8.438,98 4219,49 2109,74 2109,75 

251 Pancorbo 

Urbanización 
inclusiva 

sostenible. 
Pavimentación 
(Camino Santa 

Marta) 

10.527,12 € 5.263,56  2.631,78 2.631,78  10.527,12 5263,56 2631,78 2631,78 

253 Pardilla 

Consolidación 
cerramiento 

edificio 
municipal 

5.604,28 € 2.802,14  1.401,07 1.401,07  5.604,28 2802,14 1401,07 1401,07 

255 
Partido de la 

Sierra en 
Tobalina 

Alojamiento 
turístico rural 

en Valderrama 
242.798,88 € 3.702,92  1.851,46 237.244,50  7.406,41 3702,92 1851,46 1852,03 

256 
Pedrosa de 

Duero 

Renovación 
cubierta 
antiguas 
escuelas 

14.636,70 € 7.318,35  3.659,17 3.659,18  15.095,52 7318,35 3659,17 4118 

257 
Pedrosa del 

Páramo 

Restauración, 
acondicionamie
nto y diseño de 

zonas 
ajardinadas en 

Pedrosa del 
Páramo 

5.141,30 € 2.570,65  1.285,32 1.285,33  5.540,48 2570,65 1285,32 1684,51 

258 
Pedrosa del 

Príncipe 

Instalación 
punto recarga 
para vehículos 

eléctricos 

9.716,78 € 3.297,15  1.648,57 4.771,06  9.716,78 3297,15 1648,57 4771,06 

259 
Pedrosa de Río 

Úrbel 

Ampliación de 
la instalación 
de alumbrado 

público 

37.528,54 € 4.708,64  2.354,32 30.465,58  41.139,12 4708,64 2354,32 34076,16 

261 
Peñaranda de 

Duero 

Instalación 
farolas solares 

en camino La 
Dehesa de 

Duero 

14.518,79 € 6.059,30  3.029,65 5.429,84  14.867,38 6059,3 3029,65 5778,43 

262 Peral de Arlanza 
Adquisición de 

material de 
jardinería 

6.814,20 € 3.310,92  1.655,46 1.847,82  6.814,20 3310,92 1655,46 1847,82 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

265 Piérnigas 

sustitución y 
mejora 

alumbrado 
público 

4.423,86 € 2.211,93  1.105,96 1.105,97  4.423,86 2211,93 1105,96 1105,97 

266 
Pineda de la 

Sierra 

Alumbrado 
público en 
zonas de 

contenedores 
de basuras 

9.758,72 € 2.679,86  1.339,93 5.738,93  9.758,72 2679,86 1339,93 5738,93 

267 
Pineda 

Trasmonte 

Acondicionamie
nto vivienda 

ubicada en C/ 
Real 

5.590,28 € 2.795,14  1.397,57 1.397,57  5.590,28 2795,14 1397,57 1397,57 

268 
Pinilla de los 

Barruecos 

Adecuación 
edificio 

municipal: 
sustitución de 

ventanas 

5.382,56 € 2.691,28  1.345,64 1.345,64  5.500,01 2691,28 1345,64 1463,09 

269 
Pinilla de los 

Moros 
Acondicionamie
nto de camino 

6.171,00 € 2.547,78  1.273,89 2.349,33  6.171,00 2547,78 1273,89 2349,33 

270 
Pinilla 

Trasmonte 

Mejora 
espacios de 

piscinas 
municipales 

14.316,12 € 3.262,92  1.631,46 9.421,74  14.316,12 3262,92 1631,46 9421,74 

272 Poza de la Sal 

Badenes en las 
vías públicas: 
C/Calzada, 
Calvario, 

camino del 
cementerio y 

de las granjas) 

9.982,50 € 4.949,74  2.474,87 2.557,89  10.170,05 4949,74 2474,87 2745,44 

273 
Prádanos de 

Bureba 

instalación  de 
tramo de 

colector para 
vertido de 

saneamiento 

9.770,25 € 2.291,00  1.145,50 6.333,75  9.770,25 2291 1145,5 6333,75 

275 Presencio 
Construcción 

de Pilón y 
puente 

8.937,35 € 3.505,27  1.752,63 3.679,45  8.937,35 3505,27 1752,63 3679,45 

276 
Puebla de 

Arganzón (La) 

Mejora de 
acceso a 
ludoteca 
municipal 

6.910,88 € 3.455,44  1.727,72 1.727,72  6.910,88 3455,44 1727,72 1727,72 

276 
Puebla de 

Arganzón (La)  

mejora 
aislamiento 
despacho 
planta baja 

casa 
consistorial 

2.867,08 € 1.433,54  716,77 716,77  2.867,08 1433,54 716,77 716,77 

276 
Puebla de 

Arganzón (La) 

Instalación de 
riego 

automático en 
jardín de 
acceso a 

cementerio 
municipal 

1.916,64 € 958,32  479,16 479,16  1.916,64 958,32 479,16 479,16 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

277 Puentedura 
pavimentación 

de vías 
publicas 

5.741,98 € 2.870,99  1.435,49 1.435,50  5.741,98 2870,99 1435,49 1435,5 

279 Quemada 

Ampliación 
área aportación 
para gestión y 
tratamiento de 

residuos 
urbanos. 

20.600,00 € 3.949,68  1.974,84 14.675,48  22.070,57 3949,68 1974,84 16146,05 

280 Quintanabureba 

Renovación 
redes 

abastecimiento 

de aguas y 
saneamiento 

4.260,02 € 2.130,01  1.065,00 1.065,01  4.260,02 2130,01 1065 1065,01 

281 
Quintana del 

Pidio 

Reforma de 
centro social: 

instalación 
caldera gasóleo 

y adecuación 
del espacio de 

cuarto de 
calderas 

14.116,14 € 3.058,41  1.529,20 9.528,53  14.116,14 3058,41 1529,2 9528,53 

283 Quintanaélez 

Equipamiento 
sala 

consistorial y 
centro cultural  

(armarios, 
baldas, sillas, 

mesas) 

5.254,33 € 2.625,05  1.312,52 1.316,76  5.250,10 2625,05 1312,52 1312,53 

287 Quintanaortuño 

Adquisición 
mobiliario para 
actos y eventos 

públicos 

8.070,14 € 3.900,49  1.950,24 2.219,41  8.070,14 3900,49 1950,24 2219,41 

288 Quintanapalla 
Equipamiento  

mobiliario Ayto.  
5.532,52 € 2.766,26  1.383,13 1.383,13  5.532,52 2766,26 1383,13 1383,13 

292 Quintanavides 
Mejora 

delimitación 
punto limpio 

5.541,80 € 2.430,20  1.215,10 1.896,50  5.890,00 2430,2 1215,1 2244,7 

295 
Quintanilla del 

Coco 

Instalación 
mejora y 

reparación 

alumbrado de 
fuente pública 

7.000,00 € 2.660,22  1.330,11 3.009,67  14.527,26 2660,22 1330,11 10536,93 

297 
Quintanillas 

(Las) 

Mejora 
(ampliación)  
instalación 

alumbrado 
público en él: 

Las 
Quintanillas, 

Sta. Mº 
Tajadura y 

Villarmentero) 

22.199,00 € 4.877,92  2.438,96 14.882,12  24.412,38 4877,92 2438,96 17095,5 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

298 
Quintanilla San 

García 

Renovación 
mobiliario 

municipal Casa 
consistorial 

8.190,49 € 2.460,18  1.230,09 4.500,22  8.194,12 2460,18 1230,09 4503,85 

301 Quintanilla Vivar 

3ª fase obras y 
mejoras edificio 

municipal 
(archivo) 

18.040,56 € 9.020,28  4.510,14 4.510,14  18.040,56 9020,28 4510,14 4510,14 

302 
Rabanera del 

Pinar 

Instalación 
placas solares 

en Casa 
Consistorial 

5.369,34 € 2.684,67  1.342,33 1.342,34  9.875,52 2684,67 1342,33 5848,52 

303 Rábanos 

Reparación red 

abastecimiento 
de agua en 

Junta Vecinal 
de Rábanos. 

Fase 2 

7.375,16 € 3.687,58  1.843,79 1.843,79  7.375,16 3687,58 1843,79 1843,79 

304 
Rabé de las 

Calzadas 

Obra de 
saneamiento 

zona 
confluencia 

C/Callejón y 
C/Alta 

8.220,74 € 3.732,28  1.866,14 2.622,32  8.220,74 3732,28 1866,14 2622,32 

306 
Rebolledo de la 

Torre 

Reparación de 
caminos en 

Villela 
9.080,52 € 4.540,26  2.270,13 2.270,13  9.080,52 4540,26 2270,13 2270,13 

307 
Redecilla del 

Camino 

Adquisición 
vehículo 

DUMPER 
7.260,00 € 2.727,70  1.363,85 3.168,45  7.260,00 2727,7 1363,85 3168,45 

308 
Redecilla del 

Campo 
Arreglo camino 

capellanía 
6.325,14 € 3.162,57  1.581,28 1.581,29  6.325,14 3162,57 1581,28 1581,29 

309 
Regumiel de la 

Sierra 

Sustitución 
parcial de la 

red de 
desagües  

14.520,00 € 4.474,19  2.237,09 7.808,72  14.520,00 4474,19 2237,09 7808,72 

310 Reinoso 

Acondicionado 
de la red de 

abastecimiento 
de aguas 

3.953,78 € 1.976,89  988,44 988,45  3.953,78 1976,89 988,44 988,45 

311 Retuerta 
Renovación 

ventanas Casa 
consistorial 

4.803,60 € 2.401,63  1.200,81 1.201,16  4.803,26 2401,63 1200,81 1200,82 

312 
Revilla y Ahedo 

(La) 

Instalación de 
farolas en C/ 

Progreso, 
Soria, Ahedo, 

Costana 

5.249,10 € 2.624,55  1.312,27 1.312,28  5.249,10 2624,55 1312,27 1312,28 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

314 
Revilla del 

Campo 

Restauración 
cubierta de la 
ermita de San 
Juan Bautista 

6.400,00 € 3.087,63  1.543,81 1.768,56  8.051,49 3087,63 1543,81 3420,05 

316 Revilla Vallejera 

Instalación 
parque infantil 

en altillo Revilla 
Vallejera 

7.682,29 € 3.158,84  1.579,42 2.944,03  7.682,29 3158,84 1579,42 2944,03 

317 Rezmondo 
Acondicionamie

nto ermita 
4.059,06 € 2.029,53  1.014,76 1.014,77  4.059,06 2029,53 1014,76 1014,77 

318 
Riocavado de la 

Sierra 

Reparación de 
infraestructuras 
en camino rural 

Ragute 

4.800,00 € 2.351,83  1.175,91 1.272,26  4.703,66 2351,83 1175,91 1175,92 

323 Rojas 

Sustitución de 
ventanas de 

edificio 
municipal: 
Casa Bar 

6.294,44 € 3.147,22  1.573,61 1.573,61  6.294,44 3147,22 1573,61 1573,61 

325 
Royuela de Río 

Franco 

Renovación 

parcial 
pavimentación 
C/ Covachas 

10.387,85 € 3.785,58  1.892,79 4.709,48  10.387,85 3785,58 1892,79 4709,48 

326 Rubena 

Instalación de 
suelo radiante 

en edificio 
municipal 

7.078,50 € 3.346,32  1.673,16 2.059,02  7.078,50 3346,32 1673,16 2059,02 

327 
Rublacedo de 

Abajo 

Cerramientos 
edificio 

municipal 
5.626,50 € 2.813,25  1.406,62 1.406,63  5.626,50 2813,25 1406,62 1406,63 

328 Rucandio 

Arreglo edificio 
municipal 
(antigua 

escuela de 
Huéspeda de 
Caderechas) 

9.435,60 € 4.717,80  2.358,90 2.358,90  9.435,60 4717,8 2358,9 2358,9 

329 Salas de Bureba 
Cerramiento 

almacén 
municipal 

6.805,50 € 2.906,55  1.453,27 2.445,68  6.805,50 2906,55 1453,27 2445,68 

334 
Salinillas de 

Bureba 

Rehabilitación y 
adecuación del 

lavadero 
municipal 

8.519,26 € 3.406,51  1.703,25 3.409,50  8.519,26 3406,51 1703,25 3409,5 

335 
San Adrián de 

Juarros 

Remodelación 
de abrevadero 

y lavadero 
5.269,08 € 2.634,54  1.317,27 1.317,27  5.269,08 2634,54 1317,27 1317,27 

337 
San Juan del 

Monte 

Reforma de 

fuente en Plaza 
de la Villa 

10.186,17 € 3.052,35  1.526,17 5.607,65  10.186,17 3052,35 1526,17 5607,65 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

338 
San Mamés de 

Burgos 
Parque infantil 13.228,01 € 4.695,71  2.347,85 6.184,45  13.228,01 4695,71 2347,85 6184,45 

339 
San Martín de 

Rubiales 

Reforma de 
baño centro 

social 

propiedad del 
Ayto. 

7.055,00 € 3.033,40  1.516,70 2.504,90  6.655,00 3033,4 1516,7 2104,9 

343 Santa Cecilia 

Instalación 
parque infantil 

en C/ San 
Cristóbal 

11.821,00 € 2.723,77  1.361,88 7.735,35  11.821,00 2723,77 1361,88 7735,35 

345 
Santa Cruz de la 

Salceda 

Instalación de 
barandillas en 

rampas de 
viales públicos 

8.385,30 € 2.988,62  1.494,31 3.902,37  8.385,30 2988,62 1494,31 3902,37 

346 
Santa Cruz del 

Valle Urbión 
Rehabilitación 
edificio El Peso 

7.356,80 € 2.698,43  1.349,21 3.309,16  7.356,80 2698,43 1349,21 3309,16 

347 
Santa Gadea del 

Cid 

Vallado de 
protección de 

desnivel lateral 
en camino del 

castillo 

6.216,77 € 3.108,38  1.554,19 1.554,20  6.216,77 3108,38 1554,19 1554,2 

348 Santa Inés 
Mantenimiento 
y reparación de 

caminos 
6.199,90 € 3.066,60  1.533,30 1.600,00  9.465,83 3066,6 1533,3 4865,93 

350 
Santa María del 

Campo 

Pavimentación 
de callejón 

entre C/ Portillo 

y Terradillos 

10.701,24 € 5.350,62  2.675,31 2.675,31  10.701,24 5350,62 2675,31 2675,31 

350 
Santa María del 

Campo  

Adquisición de 

mobiliario 
urbano (bancos 

polietileno) 

1.116,23 € 558,12  279,05 279,07  1.116,23 558,12 279,05 279,06 

351 
Santa María del 

Invierno 

Mejora 
depuradora de 

aguas 
residuales 

5.826,15 € 2.765,50  1.382,75 1.677,90  5.826,15 2765,5 1382,75 1677,9 

352 
Santa María del 

Mercadillo 

Pavimentación 
de C/ San 
Lorenzo 

5.351,86 € 2.675,93  1.337,96 1.337,97  5.351,86 2675,93 1337,96 1337,97 

353 
Santa María 

Ribarredonda 

Trabajos de 
reparación  y 

mantenimiento 
en 

instalaciones 
municipales 

5.188,49 € 2.594,25  1.297,12 1.297,13  5.188,49 2594,25 1297,12 1297,12 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

354 
Santa Olalla de 

Bureba 

Dotación 
alumbrado 

público punto 
limpio 

4.849,68 € 2.189,26  1.094,63 1.565,79  4.849,68 2189,26 1094,63 1565,79 

355 
Santibáñez de 

Esgueva 

Instalación de 
ventanas para 

garantizar 
aislamiento 
térmico en 

edificio 
municipal 
(antiguas 
escuelas) 

7.225,69 € 2.582,77  1.291,38 3.351,54  7.225,69 2582,77 1291,38 3351,54 

356 
Santibáñez del 

Val 

reposición de 
zona de 

actividades 
recreativas 

5.388,26 € 2.694,13  1.347,06 1.347,07  5.145,38 2572,69 1286,34 1286,35 

358 
Santo Domingo 

de Silos 

rampa de 

acceso a 
cementerio 

10.838,00 € 4.077,23  2.038,61 4.722,16  10.929,85 4077,23 2038,61 4814,01 

360 
San Vicente del 

Valle 

Adecuación red 
abastecimiento 

Plaza Mayor 
5.685,90 € 2.842,95  1.421,47 1.421,48  5.685,90 2842,95 1421,47 1421,48 

361 
Sargentes de la 

Lora 

Rehabilitación 
interior edificio 
municipal C/ La 

Lora 

27.738,04 € 4.005,07  2.002,53 21.730,44  27.738,04 4005,07 2002,53 21730,44 

363 Sasamón 

Sutitución  

alumbrado 
público exterior 
a tecnología led 
en Sasamón y 

Villasidro 

19.602,00 € 9.801,00  4.900,50 4.900,50  19.602,00 9801 4900,5 4900,5 

365 
Sequera de Haza 

(La) 

2ª Fase 
renovación red 
municipal de 

abastecimiento 

de agua y 
saneamiento 

4.347,06 € 2.073,44  1.036,72 1.236,90  4.347,06 2073,44 1036,72 1236,9 

366 Solarana 

Ampliación del 
alumbrado 

público exterior 
en C/ de las 

Eras 

5.515,66 € 2.535,48  1.267,74 1.712,44  6.642,11 2535,48 1267,74 2838,89 

368 Sordillos 

Rehabilitación y 
acondicionamie
nto interior de 

edificio 
municipal 
"Antiguas 
escuelas" 

5.808,00 € 2.472,63  1.236,31 2.099,06  5.808,00 2472,63 1236,31 2099,06 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

369 
Sotillo de la 

Ribera 

Reparación de 
caminos en 
Sotillo de la 

Ribera: Camino 
San Isidro y 
Camino del 

bosque 

12.304,96 € 6.152,48  3.076,24 3.076,24  12.304,96 6152,48 3076,24 3076,24 

372 Sotragero 

Obras de 
urbanización en 

C/ Cruz de 
mayo 

8.192,20 € 4.096,10  2.048,05 2.048,05  8.192,20 4096,1 2048,05 2048,05 

373 Sotresgudo 

Rehabilitación 
de la farmacia 
municipal  en 

Plaza Mayor 6, 
Sotresgudo 

24.805,00 € 8.898,64  4.449,32 11.457,04  24.805,00 8898,64 4449,32 11457,04 

374 
Susinos del 

Páramo 

Acondicionamie
nto aseos en 

edificio de usos 
múltiples 

7.260,00 € 2.770,19  1.385,09 3.104,72  7.260,00 2770,19 1385,09 3104,72 

375 Tamarón 

Equipamiento 

mobiliario 
vivienda social 
Ayuntamiento 

4.394,26 € 2.197,13  1.098,56 1.098,57  4.394,26 2197,13 1098,56 1098,57 

377 Tardajos 
Parque infantil 
Plaza Leandro 

Mayoral 
17.578,88 € 8.287,95  4.143,97 5.146,96  17.578,88 8287,95 4143,97 5146,96 

378 Tejada 

Acondicionamie
nto y 

renovación del 
parque infantil 

4.242,56 € 2.121,28  1.060,64 1.060,64  4.447,83 2121,28 1060,64 1265,91 

380 
Terradillos de 

Esgueva 

Ampliación 
alumbrado 

público 
4.895,66 € 2.444,28  1.222,14 1.229,24  4.895,66 2444,28 1222,14 1229,24 

381 
Tinieblas de la 

Sierra 
Renovación red 
alcantarillado 

4.959,00 € 2.479,50  1.239,75 1.239,75  4.959,00 2479,5 1239,75 1239,75 

382 Tobar 

Mobiliario para 
la adecuación, 
accesibilidad y 
modernización 

de la Casa 

Consistorial 

4.146,88 € 2.073,44  1.036,72 1.036,72  7.768,20 2073,44 1036,72 4658,04 

384 Tordómar 
Reparación 

caminos rurales  
8.984,00 € 4.486,86  2.243,43 2.253,71  8.984,00 4486,86 2243,43 2253,71 

386 
Torrecilla del 

Monte 

Reparación de 
alcantarillado 
de caminos 

4.945,35 € 2.472,68  1.236,33 1.236,35  4.945,35 2472,68 1236,33 1236,34 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

387 Torregalindo 

Acondicionamie
nto parcela 

municipal como 
aparcamiento 

público 

11.965,69 € 2.871,54  1.435,77 7.658,38  11.965,69 2871,54 1435,77 7658,38 

388 Torrelara 

Mejora 
eficiencia 
energética 

edificio 
antiguas 
escuelas 

5.888,60 € 2.123,95  1.061,97 2.702,68  6.033,80 2123,95 1061,97 2847,88 

390 Torresandino 

Sustitución de 
filtros turbidex 
para grupo de 
osmosis de la 

red de 
abastecimiento 

de agua 

15.119,28 € 6.630,95  3.315,47 5.172,86  15.119,28 6630,95 3315,47 5172,86 

391 
Tórtoles de 

Esgueva 

Adecuación y 
equipamiento 
de mobiliario 

urbano en 
paseo de la 
"presa del 

molino" con 
"parque de los 

caños". 

10.446,72 € 5.223,36  2.611,68 2.611,68  12.015,74 5223,36 2611,68 4180,7 

392 Tosantos 
Rehabilitación 

depuradora 
Tosantos 

6.748,61 € 2.272,43  1.136,21 3.339,97  6.748,61 2272,43 1136,21 3339,97 

394 Trespaderne 

Mejora 
alumbrado 

público 
C/Costanilla 

13.876,27 € 6.938,14  3.469,06 3.469,08  14.117,82 6938,14 3469,07 3710,61 

394 Trespaderne  

Redes de 
protección 

deportiva en C/  
La Cuesta 

8.037,50 € 2.859,92  1.429,96 3.747,62  8.037,49 2859,92 1429,96 3747,61 

395 Tubilla del Agua 

Sustitución 
pavimentación 

terraza casa 
consistorial 

7.232,77 € 3.616,39  1.808,19 1.808,20  7.232,78 3616,39 1808,19 1808,2 

395 Tubilla del Agua  

Sustitución 
canalización 

aguas pluviales 
C/ San Miguel 

4.877,50 € 513,79  256,89 4.106,82  4.877,51 513,79 256,89 4106,83 

396 Tubilla del Lago 

Instalación de 
equipo solar 

aislado en pista 
de pádel 

6.464,78 € 3.232,39  1.616,19 1.616,20  6.464,78 3232,39 1616,19 1616,2 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

398 
Úrbel del 
Castillo 

Acondicionamie
nto y 

encauzamiento 
zona del arroyo 
"La Recorva" 

8.324,90 € 3.549,64  1.774,82 3.000,44  8.324,90 3549,64 1774,82 3000,44 

400 Vadocondes 

Mejora de línea 
de 

saneamiento 
en Vadocondes 

14.379,97 € 4.861,64  2.430,82 7.087,51  14.379,97 4861,64 2430,82 7087,51 

403 Valdeande 
Pavimentación 

del parque 
5.365,08 € 2.682,54  1.341,27 1.341,27  5.365,08 2682,54 1341,27 1341,27 

405 Valdezate 

Prolongación 
de red de 

abastecimiento 
hasta zona 
deportiva y 

fuente pública 

5.792,66 € 2.896,33  1.448,16 1.448,17  5.792,66 2896,33 1448,16 1448,17 

406 Valdorros 

Modificación 
saneamiento 
en polígono 

ind. 
Montenuevo 

39.479,95 € 4.421,62  2.210,81 32.847,52  19.130,58 4421,62 2210,81 12498,15 

407 Valmala 

2ª Fase 
rehabilitación 
aula municipal 

en 
dependencias 
municipales 

4.402,58 € 2.075,41  1.037,70 1.289,47  4.402,58 2075,41 1037,7 1289,47 

408 
Vallarta de 

Bureba 

Renovación de 
mobiliario y 

equipo 

informático 
dependencias 
municipales 

4.433,14 € 2.216,57  1.108,28 1.108,29  4.449,17 2216,57 1108,28 1124,32 

409 
Valle de 

Manzanedo 
(manzanedo CP) 

Arreglo red 
abastecimiento 
en Ciudad de 

Ebro 

8.788,44 € 4.094,85  2.047,42 2.646,17  8.189,70 4094,85 2047,42 2047,43 

411 
Valle de Oca 

(villanasur rio 

oca CP) 

Desbroce y 
limpieza de 

caminos 
municipales 

10.419,79 € 5.099,94  2.549,97 2.769,88  10.944,38 5099,94 2549,97 3294,47 

412 
Valle de Tobalina  
(Quintana Martí 
n Galindez CP) 

Construcción 
de dos naves 

en parque 
empresarial 

Valle de 
Tobalina (Fase 

I) 

444.522,76 € 
19.879,4

3  
9.939,71 414.703,62  76.530,40 

19879,4
3 

9939,71 46711,26 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

413 
Valle de 

Valdebezana 
(Soncillo CP) 

adquisición de 
tractor 

cortacésped 
71.220,60 € 

12.797,2
4  

6.398,62 52.024,74  71.220,60 
12797,2

4 
6398,62 52024,74 

414 

Valle de 
Valdelaguna 

(Huerta de abajo 
CP) 

Mobiliario e 
informatización 

oficina 
municipal(Huer

ta de Abajo 
CP) 

10.819,46 € 5.409,73  2.704,86 2.704,87  11.014,94 5409,73 2704,86 2900,35 

415 

Valle de 
Valdelucio 

(Quintanas de 
Valdelucio CP) 

Pavimentación 
y reparación 

del camino de 
acceso al 

depósito de 
agua de 

Escuderos 

19.516,15 € 8.761,93  4.380,96 6.373,26  19.516,15 8761,93 4380,96 6373,26 

416 
Valle de 

Zamanzas 
(Gallejones CO) 

Reconstrucción 

de muro de 
contención de 
mampostería 

en Gallejones 
de Zamanzas 

8.174,76 € 2.978,05  1.489,02 3.707,69  8.174,76 2978,05 1489,02 3707,69 

417 Vallejera 
Colocación de 
dos radares 
pedagógicos 

5.822,05 € 2.187,30  1.093,65 2.541,10  5.822,05 2187,3 1093,65 2541,1 

418 
Valles de 

Palenzuela 

adquisición 
mobiliario para 
edificio de usos 

múltiples 

5.010,69 € 2.505,34  1.252,67 1.252,68  5.010,69 2505,34 1252,67 1252,68 

419 Valluércanes 

Urbanización 
inclusiva 

sostenible. 
Pavimentación  

C/ Undiezo 

7.965,59 € 2.410,92  1.205,46 4.349,21  7.965,59 2410,92 1205,46 4349,21 

421 
Vid y Barrios 

(La) 

Mejora 

(sustitución de 
elementos) 

parques 
infantiles del 

municipio 

6.247,23 € 3.123,62  1.561,80 1.561,82  6.484,39 3123,61 1561,81 1798,97 

421 
Vid y Barrios 

(La)  

Adquisición 
herramientas 

para 

mantenimiento 
municipio 

3.825,33 € 1.642,48  821,23 1.361,63  3.824,37 1642,47 821,24 1360,66 
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CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

422 
Vid de Bureba 

(La) 

Eliminación 
bolsas de agua 
producidas por 

el asfalto 

4.117,60 € 2.058,80  1.029,40 1.029,40  4.117,61 2058,8 1029,4 1029,41 

423 Vileña 

Mejora 
alumbrado 

público 
(instalación 4 

puntos) 

4.121,54 € 2.060,77  1.030,38 1.030,39  4.121,54 2060,77 1030,38 1030,39 

424 Viloria de Rioja 
Restauración 
fuente pública 

4.339,98 € 2.169,99  1.084,99 1.085,00  4.484,68 2169,99 1084,99 1229,7 

425 
Vilviestre del 

Pinar 

obras 
conservación 

depósito 

municipal 

14.148,53 € 4.971,09  2.485,54 6.691,91  14.148,53 4971,08 2485,54 6691,91 

425 
Vilviestre del 

Pinar 

vallado 
perimetral 
merendero 

4.247,10 € 1.273,45  636,72 2.336,94  4.247,10 1273,45 636,72 2336,93 

428 
Villaescusa de 

Roa 

Renovación 
sistema 

calefacción del 
consultorio 

médico local 

5.433,22 € 2.716,61  1.358,30 1.358,31  5.433,22 2716,61 1358,3 1358,31 

429 
Villaescusa la 

Sombría 

Saneamiento y 
mantenimiento 

de las 
instalaciones 
de depuración  

6.936,88 € 3.468,44  1.734,22 1.734,22  6.936,88 3468,44 1734,22 1734,22 

430 Villaespasa 
Reforma oficina 

casa 
consistorial 

5.708,72 € 2.854,36  1.427,18 1.427,18  5.832,20 2854,36 1427,18 1550,66 

431 
Villafranca 

Montes de Oca 

Construcción 
de punto limpio 
en Villafranca 

Montes de Oca 

16.973,12 € 3.214,16  1.607,08 12.151,88  16.973,12 3214,16 1607,08 12151,88 

432 Villafruela 

Acondicionamie
nto de local 

para instalación 
de planta de 

tratamiento de 
agua por 
osmosis 

inversa para su 

potabilización 

8.451,85 € 3.133,17  1.566,58 3.752,10  9.297,03 3133,17 1566,58 4597,28 

433 Villagalijo 

Instalación de 
batería para 

mejora y 
eficiencia de 

placas solares 

6.292,00 € 3.056,74  1.528,37 1.706,89  6.292,00 3056,74 1528,37 1706,89 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

437 
Villahoz 

15%SANCIÓN 
SOLICITUD 

Sustitución de 
ventanas en 
edificio Ayto. 

10.933,26 € 3.690,17  1.845,08 5.398,01  10.933,26 3690,17 1845,08 5398,01 

438 
Villalba de Duero 

20% SANCIÓN 
SOLICITUD 

Rehabilitación 
planta baja 

casa 
consistorial: 

mejora 
envolvente 

térmica, 
energética y 
calefacción 

48.279,01 € 5.945,36  2.972,68 39.360,97  48.279,00 5945,36 2972,68 39360,96 

440 
Villalbilla de 

Gumiel 
Limpieza de 

arroyo La Cava 
5.180,18 € 2.590,09  1.295,04 1.295,05  5.180,18 2590,09 1295,04 1295,05 

441 Villaldemiro 

Reconstruir la 
columna de 

piedra conocida 
como "Rollo o 

Picota" 

5.246,68 € 2.623,34  1.311,67 1.311,67  5.246,68 2623,34 1311,67 1311,67 

442 Villalmanzo 
Pavimentación 

C/ Mayor  
53.641,72 € 5.299,60  2.649,80 45.692,32  57.227,75 5299,6 2649,8 49278,35 

443 
Villamayor de 

los Montes 

suministro y 
puesta en 

marcha equipo 
desnitrificador 

3.012,90 € 1.506,45  753,22 753,23  3.107,28 1506,45 753,22 847,61 

443 
Villamayor de 

los Montes 

Sondeo para 
captación de 

agua 
3.641,50 € 1.231,07  615,53 1.794,90  3.641,50 1231,07 615,53 1794,9 

443 
Villamayor de 

los Montes 
instalación de 
desnitrificador 

847,00 € 423,50  211,75 211,75  907,50 423,5 211,75 272,25 

444 
Villamayor de 

Treviño 

Obras de 
mejora en 

Centro Social 
de Villamayor 

de Treviño 

5.051,75 € 2.383,07  1.191,53 1.477,15  5.051,75 2383,07 1191,53 1477,15 

445 Villambistia 

Sustitución 
parcial de 
carpinteria 
exterior de 

edificio 
municipal, en 
C/Cayetano 

Ortiz nº8 

7.897,19 € 2.247,26  1.123,63 4.526,30  7.797,19 2247,26 1123,63 4426,3 

446 Villamedianilla 

Sustitución  de 
ventanas en 

infraestructura 
municipal 

3.958,73 € 1.927,64  963,82 1.067,27  3.958,73 1927,64 963,82 1067,27 



52 
 

TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

447 
Villamiel de la 

Sierra 

reparación de 

edificio de usos 
múltiples 

8.000,00 € 2.231,91  1.115,95 4.652,14  9.003,69 2231,91 1115,95 5655,83 

448 Villangómez 

Renovación 
puerta y 

ventanas de 
vivienda 

municipal 

9.464,70 € 4.098,82  2.049,41 3.316,47  9.464,70 4098,82 2049,41 3316,47 

449 
Villanueva de 

Argaño 

Colocación de 
arquetas y 
contadores 

1.996,50 € 998,25  499,12 499,13  1.996,50 998,25 499,12 499,13 

449 
Villanueva de 

Argaño 
Camino acceso 
a depuradora 

3.662,70 € 1.831,35  915,67 915,68  4.198,70 1831,35 915,67 1451,68 

450 
Villanueva de 

Carazo 

Acondicionamie
nto interior 

Casa 
Consistorial: 

instalar rejas en 

ventanas y 
estufa 

4.112,26 € 2.056,13  1.028,06 1.028,07  4.112,26 2056,13 1028,06 1028,07 

451 
Villanueva de 

Gumiel 

Adquisición de 

escenario 
homologado 

8.345,50 € 4.172,75  2.086,37 2.086,38  8.339,32 4169,66 2084,83 2084,83 

455 
Villaquirán de la 

Puebla 

Equipación 
mobiliario 

vivienda social 

4.460,98 € 2.230,49  1.115,24 1.115,25  4.940,45 2230,49 1115,24 1594,72 

456 
Villaquirán de 
los Infantes 

Adquisición 
contenedores 

metálicos carga 
lateral 

18.150,00 € 3.478,30  1.739,15 12.932,55  18.150,00 3478,3 1739,15 12932,55 

458 Villariezo 

Instalación de 
contadores 
digitales de 

agua en 
polígono 

industrial "El 
Cavillo" 

15.000,00 € 7.303,83  3.651,91 4.044,26  14.849,75 7303,83 3651,91 3894,01 

460 Villasandino 

Adecuación 
infraestructura 
local municipal: 

bar-centro 

social 

1.215,19 € 607,60  303,79 303,81  1.215,19 607,6 303,8 303,79 

460 Villasandino 

Equipamiento 
de placas 

señalizadoras 
de calles y 

plazas 

2.541,00 € 1.270,50  635,25 635,25  2.541,00 1270,5 635,25 635,25 

463 
Villasur de 
Herreros 

Instalación 
caudalímetro 
informatizado 

2.844,77 € 1.422,39  711,19 711,20  2.844,77 1422,39 711,19 711,19 



53 
 

TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

463 
Villasur de 
Herreros 

Mejora entrada 
depuradora 

7.134,16 € 3.078,91  1.539,45 2.515,81  7.134,16 3078,91 1539,45 2515,8 

464 Villatuelda 

Soterramiento y 
desviación de 

tubería de 
desagüe en 
Villatuelda 

6.249,05 € 2.235,84  1.117,92 2.895,29  6.249,10 2235,84 1117,92 2895,34 

466 
Villaverde del 

Monte 

Mejoras en el 
Centro Social 
San Martín 

6.483,24 € 3.241,62  1.620,81 1.620,81  6.483,24 3241,62 1620,81 1620,81 

467 
Villaverde-

Mogina 

Mejora del 
alumbrado 

público: 
reforma 
cuadros  

5.892,70 € 2.454,12  1.227,06 2.211,52  5.892,70 2454,12 1227,06 2211,52 

472 Villazopeque 

Rehabilitación 
de edificio 

municipal en C/ 
Traseras de 

Nuestra Señora 

4.604,82 € 2.302,41  1.151,20 1.151,21  4.604,82 2302,41 1151,2 1151,21 

473 Villegas 

Mejora 
pavimentación 

de zona 
deportiva par a 

mayores  

6.282,34 € 2.624,55  1.312,27 2.345,52  6.282,34 2624,55 1312,27 2345,52 

480 Zael 
Almacén para 

aperos 
6.761,96 € 2.880,98  1.440,49 2.440,49  6.761,96 2880,98 1440,49 2440,49 

482 
Zarzosa de Río 

Pisuerga 

reparación de 
tejado ermita 
San Miguel 

4.500,00 € 2.141,42  1.070,71 1.287,87  4.500,00 2141,42 1070,71 1287,87 

483 Zazuar 
Arenero 
recogida 
pluviales 

11.999,99 € 3.478,51  1.739,25 6.782,23  11.999,99 3478,51 1739,25 6782,23 

485 Zuñeda 
Equipamiento 
deportivo en 

Zuñeda 
5.610,43 € 2.335,07  1.167,53 2.107,83  5.673,35 2335,07 1167,53 2170,75 

901 

Quintanilla del 
Agua y 

Tordueles 
(Quintanilla del 

Agua CP) 

Ejecución de 
muro de 

contención de 
calle La Cueva 

nº29A en 
Quintanilla del 

Agua 

9.100,00 € 4.550,00  2.275,00 2.275,00  9.100,00 4550 2275 2275 

902 

Valle de 
Santibáñez 

(Santibañez de 
Zarzaguda CP) 

Acondicionamie
nto aula 

gimnasio en 
CEIP Virgen de 

las Eras en 
Santibáñez de 

Zarzaguda 

21.316,34 € 9.175,84  4.587,92 7.552,58  25.193,02 9175,84 4587,92 11429,26 
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TABLA 3. MUNICIPIOS QUE HAN JUSTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA.- FONDO COHESIÓN 
TERRITORIAL 2023 

CODIGO DE 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

DENOMINACION 
DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIO
N AYTO. 

IMPORTE 
JUSTIFICACION 

AYUDA 
J.C.L. 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
AYTO. 

904 
Valle de las 

Navas (Rioseras 
CP) 

Pavimentación 
y refuerzo C/ 
La Iglesia en  

Rioseras 

20.473,20 € 8.460,12  4.230,06 7.783,02  20.473,20 8460,12 4230,06 7783,02 

905 
Valle de Sedano 

(Sedano cp.) 

3ª Fase 
saneamiento 

en Cortiguera 
18.147,58 € 9.073,79  4.536,89 4.536,90  19.507,62 9073,79 4536,89 5896,94 

908 
Valle de Losa 

(Lastras de Teza 
CP) 

Pavimentación 
C/ Trigales en 
Quincoces de 

Yuso 

43.535,80 € 
14.243,4

7  
7.121,73 22.170,60  42.535,41 

14243,4
7 

7121,73 21170,21 

  

        

 

Total 
adjudicado 

Aportación 
Junta CyL 

Aportación 
Diputación 

Aportación 
Aytos. 

Total 
justificado 

Aportación 
Junta CyL 

Aportación 
Diputación 

Aportación 
Aytos.  

4.017.206,52 1.244.211,83 622.105,06 2.150.889,63 3.495.682,85  1.239.908,14  619.953,24  1.635.821,47  

 
 

 
9.- EXPTE. 2025/00037257Q - ASUNTOS DE PROTOCOLO.  

 
La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 8 

Diputados que asisten a la sesión, ACUERDA despachar los siguientes 
asuntos: 

 
FELICITACIONES 

 Al Teniente Coronel D. José Javier González Jiménez, por su 
nombramiento como nuevo Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Burgos. 

 Al Coronel D. Alfonso Martín Fernández, por su nombramiento como Jefe 
de la Comandancia de la Guardia Civil de Castellón. 

 Al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Mario Iceta Gavicagogeascoa, Arzobispo de 
Burgos, por la elección del nuevo Sumo Pontífice León XIV. 

 

CONDOLENCIAS 

 A los familiares de D. Demetrio Alonso Martinez, ex Diputado provincial, por 
su fallecimiento. 
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10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
El Sr. Secretario General da cuenta de los asuntos remitidos por las 

Unidades de Formación, Empleo y Desarrollo Local y Contratación y Junta de 
Compras, después de haberse cursado la Convocatoria.  

 
Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar por 

unanimidad en forma legal la urgencia de dichos asuntos, adoptó, igualmente 
por unanimidad, los  siguientes  acuerdos: 

 
 

10.1.- EXPTE. 2025/00036473Z - PLAN GENERAL DE EMPLEO 2025. 
APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Comercio, Consumo y Empleo Rural, D. Francisco Javier Arroyo 
Rincón, de fecha 9 de mayo de 2025, y atendiendo a las instrucciones recibidas 
para realizar la convocatoria del Plan General de Empleo 2025, se ha 
procedido a la elaboración de las bases de la convocatoria de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, de la citada línea de subvención.   

 
Consta en el expediente el preceptivo informe jurídico de fecha 6 de 

mayo, así como el de fiscalización de la Intervención de 9 de mayo de 2025, 
acompañándose el texto de las Bases y Convocatoria cuya aprobación se 
propone. 

 
Con el fin de reforzar la eficacia en la ejecución del Plan General de 

Empleo 2025 y anticipando una posible elevada demanda de subvenciones por 
parte de las entidades locales de la provincia, se considera oportuno prever en 
la convocatoria una cuantía adicional que permita incrementar los fondos 
inicialmente asignados, en caso de disponibilidad presupuestaria. Esta 
previsión se ampara en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, que habilita al órgano convocante a incluir en las 
bases una cuantía adicional sin necesidad de una nueva convocatoria, siempre 
que concurran los requisitos exigidos legalmente y se obtenga la financiación 
adecuada dentro del ejercicio presupuestario. 

 
La aplicación de esta previsión responde a la necesidad de dotar al 

procedimiento de concesión de subvenciones de la flexibilidad necesaria para 
adaptarse a la demanda real y al mismo tiempo maximizar el impacto de los 
recursos públicos destinados al fomento del empleo en el ámbito local, 
garantizando una distribución eficiente, equitativa y transparente de las ayudas. 
A tal efecto, se establece una cuantía máxima inicial de 1.700.000,00 €, una 
cuantía adicional de hasta 200.000,00 € condicionada a la disponibilidad de 
crédito, y una cuantía global máxima de 1.900.000,00 €. 
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Consta en el expediente el preceptivo informe jurídico de fecha 7 de 
mayo, así como el de fiscalización de la Intervención de 9 de mayo de 2025, 
acompañándose el texto de las Bases y Convocatoria cuya aprobación se 
propone. 
 

- Respecto del apartado 3.2.20.02, se solicitarán los informes de 
duplicidad y sostenibilidad financiera en la forma dispuesta en la parte 
dispositiva del presente acuerdo. 

 

- Respecto del apartado 3.2.20.03 lo siguiente: Se contiene la 
excepcionalidad de la cuantía adicional y su justificación en la Memoria 
Específica en los siguientes términos: 

 
Finalmente, la presente convocatoria contiene una previsión adicional en cuanto a los 
créditos asignados, justificándose tal posibilidad por la aplicación excepcional del 
artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RGS). Dicha incorporación se plantea 
como una medida puntual y singular, justificada por el hecho de que, a pesar de que 
no se trata de una línea nueva de subvención, la concurrencia con la convocatoria 
paralela para la financiación de servicios básicos prestados por empresas externas si 
permite determinar la concurrencia de varios elementos que explican la 
excepcionalidad. 

1. Ambas líneas son complementarias pero incompatibles en la práctica, lo que 
obliga a los municipios a optar por una u otra en función de su capacidad de gestión. 
La excepcionalidad reside en la necesidad de garantizar que todos los municipios 
puedan recibir apoyo adaptado a su situación, sin duplicar las ayudas ni incurrir en 
solapamientos. 

2. Es la primera vez que coexisten de forma planificada y coordinada dos 
convocatorias diferenciadas: una orientada a contratación directa (Plan General de 
Empleo) y otra a contratación externa de servicios básicos. No existe experiencia 
previa sobre la reacción y demanda real de los ayuntamientos frente a esta nueva 
configuración dual. 

3. Dado que no puede anticiparse cuántos municipios optarán por externalizar 
servicios o contratar directamente personal, se hace necesario prever un mecanismo 
de flexibilidad financiera que permita redistribuir remanentes entre ambas líneas. 
Esta previsión se acoge a lo previsto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, 
permitiendo ajustar el crédito y maximizar el impacto territorial. 

4. Muchos de los potenciales beneficiarios son municipios de pequeño tamaño, 
con escasos medios técnicos y personales, lo que justifica adoptar medidas 
excepcionales de apoyo y adaptación de las subvenciones para asegurar que ninguna 
entidad quede excluida por limitaciones estructurales. 

5. La medida evita la necesidad de abrir nuevas convocatorias adicionales 
durante el ejercicio 2025, lo que mejora la eficiencia administrativa y permite una 
respuesta ágil ante una posible sobredemanda inicial en cualquiera de las líneas. 

El recurso a esta cláusula de excepcionalidad se justifica por la singularidad y 
novedad de la coexistencia entre ambas convocatorias. No constituye una práctica 
ordinaria, sino una medida limitada al ejercicio 2025, adoptada con el objetivo de dar 
una respuesta eficaz a una posible sobredemanda inicial, evitar la ineficiencia 
derivada de una nueva convocatoria administrativa y respetar los principios de 
concurrencia, equidad y racionalidad en el uso del gasto público. 
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- Respecto del apartado 3.2.20.05 lo siguiente: Deberá incorporarse 
un nuevo apartado 6 a la BASE DECIMOSEXTA, con el siguiente 
contenido: 
 

6.- La ejecución y justificación de las actuaciones subvencionadas deberán 
orientarse prioritariamente al cumplimiento del objetivo de fomento del empleo, en 
coherencia con la clasificación presupuestaria de esta línea de subvención (política 
de gasto 24). A tal efecto, se valorará expresamente el impacto laboral generado 
por las contrataciones formalizadas por los municipios, exigiéndose documentación 
acreditativa de la contratación efectiva de personas desempleadas para la 
prestación de los servicios subvencionados.  
 
7.- Las demás establecidas en las presentes Bases. 

 

 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar las Bases y Convocatoria del Plan General de 
Empleo 2025: Bases y convocatoria de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por la Excma. Diputación 
de Burgos, para la contratación temporal por parte de los municipios de la 
provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes de 
personas desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León, para la realización de obras y servicios de interés general y social, 
según el documento obrante en el expediente, incorporando al texto definitivo 
las modificaciones necesarias para tomar razón de las observaciones 
complementarias del informe de Fiscalización de fecha 9 de mayo de 2025 y 
que se contienen en la parte expositiva del presente acuerdo y que se une a la 
presente Acta como Anexo I. 
 

Segundo.- Aprobar el gasto presupuestario por importe de 1.700.000,00 
€, existiendo crédito para dicho gasto en la aplicación presupuestaria 
97/2410/46200/8.5 del Presupuesto General 2025 de la Diputación Provincial 
de Burgos. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones, la convocatoria prevé una cuantía adicional de 
hasta 200.000,00 €, cuya aplicación estará condicionada a que se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a dicha cuantía, tramitándose el 
correspondiente expediente de gasto por el importe declarado disponible. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5 del artículo 58, la 

presente resolución de convocatoria incluye expresamente la previsión de 
dicha cuantía adicional y su carácter no automático, siendo necesaria una 
resolución expresa del órgano concedente una vez verificada la disponibilidad 
presupuestaria suficiente. La suma de la cuantía máxima inicial y la adicional 
no superará en ningún caso la cuantía global de 1.900.000,00 €. 
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Tercero.- Condicionar la resolución de la Convocatoria a la obtención de 
las autorizaciones preceptivas de la Junta de Castilla y León para ejercer 
competencias distintas de las propias conforme a lo establecido en el art. 7.4 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
Cuarto.- Publicar la citada Convocatoria y sus correspondientes 

resoluciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad 
con los arts. 17 y ss de la Ley General de Subvenciones tras la modificación 
efectuada por el art. 30 de la Ley 15/2014, de 16 de Septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 

 
Quinto.-  Dar cuenta a la Comisión Informativa de Comercio, Consumo y 

Empleo Rural en la próxima sesión que se celebre. 
 

 
10.2.- EXPTE. 2025/00037349Q - SUBVENCIONES A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA DETERMINADOS SERVICIOS 
BÁSICOS PRESTADOS  POR EMPRESAS EXTERNAS EN LOS 
AYUNTAMIENTOS.  APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Comercio, Consumo y Empleo Rural, D. Francisco Javier Arroyo 
Rincón, de fecha 9 de mayo de 2025, y atendiendo a las instrucciones recibidas 
para realizar la convocatoria de subvenciones para la financiación de servicios 
básicos prestados por empresas externas en los municipios de la provincia de 
Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes 2025, se ha procedido 
a la elaboración de las bases de la convocatoria de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, de la citada línea de subvención.   

 
Consta en el expediente el preceptivo informe jurídico de fecha 7 de 

mayo, así como el de fiscalización de la Intervención de 9 de mayo de 2025, 
acompañándose el texto de las Bases y Convocatoria cuya aprobación se 
propone. 

 
Con el fin de reforzar la eficacia en la ejecución del Plan General de 

Empleo 2025 y anticipando una posible elevada demanda de subvenciones por 
parte de las entidades locales de la provincia, se considera oportuno prever en 
la convocatoria una cuantía adicional que permita incrementar los fondos 
inicialmente asignados, en caso de disponibilidad presupuestaria. Esta 
previsión se ampara en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, que habilita al órgano convocante a incluir en las 
bases una cuantía adicional sin necesidad de una nueva convocatoria, siempre 
que concurran los requisitos exigidos legalmente y se obtenga la financiación 
adecuada dentro del ejercicio presupuestario. 
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La aplicación de esta previsión responde a la necesidad de dotar al 
procedimiento de concesión de subvenciones de la flexibilidad necesaria para 
adaptarse a la demanda real y al mismo tiempo maximizar el impacto de los 
recursos públicos destinados al fomento del empleo en el ámbito local, 
garantizando una distribución eficiente, equitativa y transparente de las ayudas. 
A tal efecto, se establece una cuantía máxima inicial de 200.000,00 €, una 
cuantía adicional de hasta 1.700.000,00 € condicionada a la disponibilidad de 
crédito, y una cuantía global máxima de 1.900.000,00 €. 

 

Se ha emitido informe de fiscalización con fecha 9 de mayo de 2025 en 

el que se efectúan observaciones complementarias que son objeto de toma de 

razón por parte de este órgano colegiado y en el que se da cumplimiento al 

mismo mediante lo siguiente: 

 

-  Respecto del apartado 3.2.20.02, se incluye un apartado nuevo 
apartado en la Base Primera, apartado primero quedando el texto del 
siguiente modo: 

 
1.- El objeto de la presente convocatoria es subvencionar parcialmente el gasto en 
servicios básicos municipales cuya prestación implique la contratación de 
empresas o profesionales externos, en municipios de la provincia de Burgos con 
población igual o inferior a 20.000 habitantes, como medida de apoyo económico, 
mejora de la calidad de vida en el medio rural y fomento del empleo local a través 
del impulso de la actividad empresarial y profesional. 

La presente convocatoria se dicta en ejercicio de la competencia propia de la 
Diputación Provincial de Burgos en materia de cooperación económica y técnica 
con los municipios de menor capacidad económica y de gestión, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 36.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. En consecuencia, no resulta exigible la tramitación 
del expediente previsto en el artículo 7.4 de dicha Ley, al no tratarse del ejercicio 
de competencias distintas de las propias ni de las atribuidas por delegación. 

 

- Respecto del apartado 3.2.20.03 lo siguiente: Se contiene la 
excepcionalidad de la cuantía adicional y su justificación en la Memoria 
Específica en los siguientes términos: 

 
Finalmente, la presente convocatoria contiene una previsión adicional en cuanto a 
los créditos asignados, justificándose tal posibilidad la aplicación excepcional del 
artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RGS). Dicha incorporación se 
plantea como una medida puntual y singular, justificada por el hecho de que es 
la primera vez que se convoca esta línea de subvención, orientada a la 
financiación de servicios básicos prestados mediante contratación externa por 
parte de los municipios. Ante la imposibilidad de prever con certeza la 
demanda real por parte de las entidades locales, se considera necesario prever 
un mecanismo de ajuste financiero que permita garantizar la eficacia y el impacto 
de la convocatoria. Así las circunstancias que justifican dicha excepcionalidad 
puede resumirse en los siguientes aspectos: 
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1. El perfil mayoritario de los potenciales beneficiarios (municipios de pequeño 
tamaño, sin capacidad técnica ni personal suficiente) obliga a articular 
mecanismos de apoyo eficaces y ágiles. 

2. La coexistencia con el Plan General de Empleo 2025, del que sí existe experiencia 
previa, permite anticipar que un número significativo de municipios optará por esta 
nueva línea de servicios, ya que en muchas localidades no existen personas 
desempleadas disponibles para contratar directamente. 

3. Se prevé, por tanto, una demanda creciente y potencialmente superior al crédito 
inicial (200.000 €), lo que exige una previsión realista de recursos. 

El recurso a esta cláusula de excepcionalidad se justifica por la singularidad y 
novedad de esta convocatoria. No constituye una práctica ordinaria, sino una 
medida limitada al ejercicio 2025, adoptada con el objetivo de dar una respuesta 
eficaz a una posible sobredemanda inicial, evitar la ineficiencia derivada de una 
nueva convocatoria administrativa y respetar los principios de concurrencia, 
equidad y racionalidad en el uso del gasto público. 
 
 

- Respecto del apartado 3.2.20.04 lo siguiente: Deberá incorporarse 
después del apartado 6 un nuevo apartado 7 a la BASE 
DECIMOSEXTA, manteniéndose el apartado 7 en la redacción originaria 
como apartado 8. El apartado 7 deberá contener expresamente lo 
siguiente: 

 
7. En el supuesto de que el ayuntamiento beneficiario recurra a la subcontratación 
de parte de la actividad subvencionada, ésta deberá cumplir con los requisitos, 
limitaciones y condiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo. En 
particular: 
 
a) No podrá subcontratarse con personas o entidades incursas en alguna de las 

prohibiciones previstas en los artículos 13.2 y 29.7 de la Ley General de 
Subvenciones. 

b) El importe subcontratado no podrá exceder el límite legal permitido, salvo 
autorización expresa del órgano concedente, si procediera. 

c) El beneficiario deberá mantener en su poder los contratos suscritos y la 
documentación justificativa de los pagos realizados a terceros subcontratistas, 
que deberán presentarse a requerimiento del órgano gestor o de los órganos 
de control. 

d) La cuenta justificativa deberá recoger, en su caso, la identificación de los 
subcontratistas, el objeto del encargo, el importe asociado, y el personal 
implicado. 

 
 

- Respecto del apartado 3.2.20.05 lo siguiente: Deberá incorporarse 
un nuevo apartado 9 a la BASE DECIMOSEXTA, con el siguiente 
contenido: 
 

9. La ejecución y justificación de las acciones subvencionadas deberán 

orientarse prioritariamente al cumplimiento del objetivo de fomento del empleo, 
en coherencia con la finalidad presupuestaria de esta línea de subvención. A tal 
efecto, se valorará especialmente el impacto laboral generado por los contratos 
formalizados, exigiéndose documentación acreditativa de la contratación o 
mantenimiento de personal para la prestación de los servicios subvencionados 
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y comprobar que se haya intervenido en los sectores intensivos en mano de 
obra y no deslocalizables, como limpieza, jardinería o mantenimiento. 

 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 
  

Primero.- Aprobar las Bases de Concesión y Convocatoria de 
subvenciones para la financiación de servicios básicos prestados por empresas 
externas en los municipios de la provincia de Burgos con población igual o 
inferior a 20.000 habitantes 2025, en régimen de concurrencia competitiva, 
financiadas íntegramente por la Excma. Diputación de Burgos, según el 
documento obrante en el expediente, incorporando al texto definitivo las 
modificaciones necesarias para tomar razón de las observaciones 
complementarias del informe de Fiscalización de fecha 9 de mayo de 2025 y 
que se contienen en la parte expositiva del presente acuerdo y que se une a la 
presente Acta como Anexo II. 

 
Segundo.- Aprobar el gasto presupuestario por importe de 200.000,00 

€, existiendo crédito para dicho gasto en la aplicación presupuestaria 
97/2410/46200/8.5 del Presupuesto General 2025 de la Diputación Provincial 
de Burgos. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones, la convocatoria prevé una cuantía adicional de 
hasta 1.700.000,00 €, cuya aplicación estará condicionada a que se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a dicha cuantía, tramitándose el 
correspondiente expediente de gasto por el importe declarado disponible. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5 del artículo 58, la 

presente resolución de convocatoria incluye expresamente la previsión de 
dicha cuantía adicional y su carácter no automático, siendo necesaria una 
resolución expresa del órgano concedente una vez verificada la disponibilidad 
presupuestaria suficiente. La suma de la cuantía máxima inicial y la adicional 
no superará en ningún caso la cuantía global de 1.900.000,00 €. 
 

Tercero.- Publicar la citada Convocatoria y sus correspondientes 
resoluciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad 
con los arts. 17 y ss de la Ley General de Subvenciones tras la modificación 
efectuada por el art. 30 de la Ley 15/2014, de 16 de Septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 

 
Cuarto.-  Dar cuenta a la Comisión Informativa de Comercio, Consumo y 

Empleo Rural en la próxima sesión que se celebre. 
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10.3.- 2025/00037262K. CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN MATERIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS, 
SANEAMIENTO Y CALIDAD DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE BURGOS - 
PERTE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO DEL AGUA, 2.ª CONVOCATORIA - 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 
 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión de Contratación y Junta de Compras, D. Jesús Mª Sendino Pedrosa, 
de fecha 9 de mayo de 2025, y vista la Resolución de la Presidencia n.º 
2025004515 de 2 de mayo de 2025, por la que se ordena la iniciación de 
expediente de contratación de los “Servicios de consultoría especializada para 
la elaboración de Planes y Estudios Técnicos en materia de gestión de 
recursos hídricos, saneamiento y calidad del agua de la Provincia de Burgos - 
PERTE Digitalización del Ciclo del Agua, 2.ª Convocatoria - Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
– Next Generation EU”. 

En cumplimiento de dicha Resolución, se ha incorporado al expediente 
de su razón Memoria Justificativa de su contratación, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas que han de regir 
dicha contratación, que se seguirá mediante abierto ordinario armonizado. 
Como criterios de adjudicación se otorgarán 80 puntos a criterios objetivos (40 
puntos a la oferta económica y 40 puntos a la oferta técnica) y 20 puntos a 
criterios subjetivos (memoria técnica) con una duración del contrato de seis (6) 
meses. No se admitirán prórrogas.  

El Presupuesto Base de Licitación establecido en los pliegos 
contractuales asciende al importe de 798.370,47 € IVA incluido (659.810,31 € 
más 138.560,16 € en concepto de 21 % IVA). El valor estimado del contrato 
calculado de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), dado 
que no hay prórrogas, asciende a la cantidad de 659.810,31 €. 

Para hacer frente al gasto que conlleva la contratación se han suscrito 
los siguientes documentos contables: 

 
Ejercicio N.º RC Importe 

2025 RC n.º 12025000035290 421.448,40 € 

2025 RC n.º  12025000035292 102.200,00 € 

2026 RC_FUT n.º 12025000036038 89.367,57 € 

2026 RC_FUT n.º 12025000036039 185.354,50 € 

Total 798.370,47 € 
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fue firmado el 2 de 
mayo de 2025. No obstante, al detectarse un error mecanográfico, que no 
afecta al contenido del documento, se ha procedido a su firma definitiva el 9 de 
mayo de 2025, fecha posterior a la suscripción del Informe Jurídico del 5 de 
mayo de 2025, una vez corregido el mencionado error en el apartado D.2 del 
CCP. 

En el expediente obra el preceptivo informe jurídico favorable a la 
contratación suscrito por la Secretaría General con fecha 5 de mayo de 2025, 
así como informe de fiscalización de la Intervención de 12 de mayo de 2025. 

De conformidad con lo establecido en la D.A. segunda apartado 1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico (LCSP) 
corresponde a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias 
como órgano de contratación. Competencia que, entre otras, para la 
aprobación de expedientes de contratación cuando el valor estimado del 
contrato supere el importe de cien mil euros quedó delegada en la Junta de 
Gobierno según Decreto de Presidencia n.º 2023007676, de fecha 24 de julio 
de 2023 supuesto que se plantea en la presente contratación toda vez que 
supera el límite establecido. 

No obstante lo anterior, la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Burgos, podrá avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno a la 
que nos referimos en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y con lo establecido en el propio Decreto de delegación de 
competencias. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, 
ACUERDA: 

 
 Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el de Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación para la 
prestación de los de consultoría especializada para la elaboración de Planes y 
Estudios Técnicos en materia de gestión de recursos hídricos, saneamiento y 
calidad del agua de la Provincia de Burgos - PERTE Digitalización del Ciclo del 
Agua, 2.ª Convocatoria - Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, mediante 
procedimiento abierto ordinario con pluralidad de criterios de adjudicación (80 
puntos a la oferta económico-técnica y 20 puntos a la oferta técnica valorable 
mediante juicios de valor), con un presupuesto base de licitación de 798.370,47 
€ IVA incluido (659.810,31 € más 138.560,16 € en concepto de 21 % IVA), con 
una duración de la ejecución del contrato de seis (6) meses. 

 
Segundo.- Autorizar el gasto que dicha adjudicación genere en las 

aplicaciones presupuestarias 50/1600/22706/6.1 y 50/1610/22706/6.2 en las 
que existe crédito por importe de 798.370,47 € para hacer frente al gasto de la 
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presente anualidad según documentos contables RC núm. 12025000035290 y 
núm. 12025000035292, RC_FUT núm. 12025000036039 y núm. 
12025000036038, y en consecuencia aprobar el expediente de contratación, 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

Tercero.- Publicar esta resolución en el Perfil del Contratante de la 
Diputación Provincial y dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión de 
Contratación y Junta de Compras en la primera reunión que celebre. 
 
 
11.- DOCUMENTOS RECIBIDOS. 

 
Se da cuenta, quedando la Junta de Gobierno enterada de los siguientes 

asuntos: 
 

11.1.- EXPTE. 2024/00026657T. DESPIDO CESE 108/2024 PROMOVIDO 
POR AUXILIAR DE ENFERMERÍA INDEFINIDA NO FIJA ANTE EL JS 3. 
POR SENTENCIA QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA CON PLAZA 
2.12.24. SE TRANSFORMA SU CONTRATO TEMPORAL EN INDEFINIDO 
(MANIFIESTA DISCONFORMIDAD). SOLICITA INDEMNIZACIÓN DE 20 
DÍAS POR AÑO POR LA EXTINCIÓN DEL ANTERIOR CONTRATO. DACIÓN 
DE CUENTA DE SENTENCIA.  
 

Sentencia nº 355/2025, de fecha 28 de abril, de la Sala de lo Social 
nº1 de Burgos del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, recaída 
en Recurso de Suplicación 167/2025, interpuesto por la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, frente a la sentencia nº 477/2024, de fecha 
13 de noviembre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Social nº 3 de Burgos 
en autos 108/2024 seguidos a instancia Dña. ***** contra la Diputación 
Provincial de Burgos en reclamación sobre despido. La citada sentencia de 
primera instancia recoge lo siguiente: “Estimo parcialmente la demanda 
presentada por Dña. ***** contra la Diputación Provincial de Burgos y declaro 
válidamente extinguida la relación laboral que la demandante mantenía con la 
entidad demandada con fecha de efectos 20/12/2023 y condeno a la 
demandada a abonar a la actora una indemnización de ***** euros”. 

 
La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 
 
FALLO de la Sentencia: Estima el recurso de suplicación interpuesto 

por la Excma. Diputación Provincial de Burgos contra la Sentencia nº 477/2024, 
de 13 de noviembre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Social nº 3 de 
Burgos en el procedimiento de Despido/Cese nº 108/2024;  en virtud de 
demanda promovida por Dña. *****, frente a la recurrente sobre despido y, en 
consecuencia, revoca la citada resolución en el sentido de desestimar la 
demanda presentada, absolviendo al organismo demandado de los pedimentos 
deducidos en su contra. Sin costas 
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11.2.- EXPTE. 2024/00037078W. P.O. 41/2024 DE CC.OO. CONTRA 
DIPUTACIÓN DE BURGOS (CONTRA CONSTITUCIÓN DE MESA GENERAL 
DE NEGOCIACIÓN Y OEP 2024). OFERTA EMPLEO PÚBLICO AÑO 2024. 
DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA DE APELACIÓN.  
 

Sentencia nº 93/2025, de fecha 5 de mayo, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº2, recaída en procedimiento abreviado 
205/2024, transformado del procedimiento ordinario 41/2024,interpuesto 
por el sindicato Comisiones Obreras de Castilla y León, contra la 
constitución de la Mesa General de Negociación conjunta de personal laboral y 
funcionario de la Diputación Provincial de Burgos, celebrada el 26 de abril de 
2024 y cuya acta de constitución fue aprobada el 9 de mayo de 2024, y contra 
la Resolución nº 4876/2024, de 23 de mayo, del vicepresidente de la 
Diputación Provincial de Burgos, por la que se aprueba la OEP correspondiente 
a 2024, publicada en el BOP nº 103 de 30 de mayo de 2024. 

 
La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 

 
FALLO de la Sentencia: Desestimar íntegramente el recurso 

contencioso-administrativo interpuesto por Comisiones Obreras de Castilla y 
León frente al acta de la constitución de la Mesa General de Negociación 
conjunta, declarándola ajustada a derecho y confirmándola en todos sus 
extremos y desestimar íntegramente también el recurso contencioso-
administrativo frente a la Resolución nº 4876/2024, declarándola ajustada a 
derecho y confirmándola en todos sus extremos. Con expresa imposición en 
costas a la parte recurrente. 
 
 
11.3.- EXPTE. 2024/00060985N. CCO 1012/2024 PROMOVIDO POR CCOO 
DE CYL PIDIENDO NULIDAD DE RESOLUCIÓN 6116/2024 DE 03/07/2024 
REVOCANDO INAPLICABILIDAD DE LOS ART. 46 Y 48 DEL CONVENIO 
(PERCEPCIÓN CONCEPTOS EN SITUACIONES DE IT). SENTENCIA 
SUPLICACIÓN. 
 

Sentencia nº 368/2025, de fecha 28 de abril, de la Sala de lo Social 
de Burgos, recaída en Recurso de Suplicación 193/2025 dimanante del 
procedimiento de Conflicto Colectivo 1012/2024 seguido ante el Juzgado 
de lo Social nº 2 de Burgos, interpuesto por el sindicato Comisiones 
Obreras de Castilla y León, contra Sentencia nº 17/2025 de fecha 9 de enero 
de 2025, que estima íntegramente la demanda interpuesta por sindicato 
Comisiones Obreras de Castilla y León contra la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, y partes interesadas, el sindicato UNIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES-UGT, el SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE SOI, y el 
sindicato CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO, y declara la nulidad 
del punto 3 de la Resolución nº 6116/2024, publicada en el BOP de Burgos nº 
145 de fecha 3 de julio de 2024, revocando dicho apartado de la resolución en 
lo referente a la declaración de inaplicabilidad de los artículos 46 y 48 del 
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Convenio Colectivo de aplicación; condenando a la demandada a estar y pasar 
por dicha declaración. 

 
La Junta de Gobierno queda enterada del siguiente ASUNTO: 
 
FALLO de la Sentencia: Desestimar el recurso de suplicación 

interpuesto por la Excma. Diputación Provincial de Burgos contra la Sentencia 
nº 17/2025 de 9 de enero de 2025, dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de 
Burgos en el procedimiento de Conflicto Colectivo nº 1012/2024; confirmando 
la sentencia recurrida. Sin costas. 
 
 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
No se formularon. 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las diez horas y 

veintinueve minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de 
ella la presente acta, por mí el Secretario General, que doy fe de todo lo 
consignado en este instrumento público, extendido en el presente folio y en los 
sesenta y cinco folios anteriores, todos ellos útiles por su anverso y reverso, y 
que con las formalidades preceptivas firma el Ilmo. Sr. Presidente. 

 
 
 
Vº Bº Y CÚMPLANSE  

LOS ACUERDOS ANTERIORES 
 
            EL PRESIDENTE,   
             
                            
                                                                 EL SECRETARIO GENERAL, 
   Fdo.: Borja Suárez Pedrosa 
 
                                                                        
                   Fdo.: José Luis M.ª González de Miguel 
 


